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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO D E M ARINA , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El día 15 fondeó en la Coruña procedente de Montevideo 
con 54 dias de navegación la fragata española mercante provi
sional, su capitán D. Santiago Matosi.

DIRECCION G EN ER AL DE R EN T A S ESTANCADAS.
En el dia de ayer 20 del actual se ha verificado la subasta 

de 70,000  resmas de papel blanco para el sellado de los años de 
1047 y 48. Los señores que se declaró tener opcion á tomar par
te en la licitación fueron:

D. Luis Alberto Reig.
D. Santiago Cauti.
D. Antonio Miranda e hijo.
El remate quedó á favor de los Sres. Miranda e hijo por 39  

reales 8 1 /2  mrs. resma.
Madrid 21 de Enero de 1846 .= D iego  López Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia  20 de Enero de 1846.
Se abrió  i  las dos m enos c u a r t o ,  y  le ida  el acta  de la a n t e r i o r ,  

quedó  ap robada .
Se conced ie ron  dos meses de l icencia  al  Sr. D. V ic en te  F e r r e r  

M e n d iv i l .
Se leyó el d i c t a m e n  de la comisión  de casos de reelección r e l a 

t iv o  á los Sres. D ip u tad o s  qu e  h a b ía n  rec ib id o  g rac ias  del G o b ie rn o ,  
y  se a n u n c ió  su  im p re s ió n  y  r e p a r t i c i ó n ,  y  que  se seña lar ía  d ia  pa ra  
su  d iscusión .

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del párrafo  octavo d e ld iscu rso  de contestación al de 
la  corona.
E l  Sr. G U T I E R R E Z  D E  LOS R I O S :  M u y  h a la g ü eñ o  se ría  p a ra  

m í ,  señores,  que  las a l te rac iones  ú l t im a m e n te  in t ro d u c id a s  en el s is 
t em a  de in s t rucc ión  públ ica  s u r t i e r a n  felices re su l ta d o s ,  tan to  mas 
cu an to  qu e  el paso dado  respecto á la in s t ru cc ió n  pub l ica  es uno  de 
los m as i m p o r t a n te s ,  y ¿tan to  mas i m p o r t a n te  c u an to  que  una  vez 
d a d o  no se puede  r e t r o c e d e r ; pe ro lejos de ver ese p o rv e n i r  de v e n t u 
r a  que  ve  la comisión  , veo en m u ch as  de  las a l te rac iones que  se han  
verif icado  el o r igen  p ro fu n d o  de  males g ra v ís im o s  para  el p a ís ;  y  no  
p o r  esto se crea que  yo  r ep ru eb o  todas las a lte rac .ones que  se h a n  h e 
cho : e n t r e  ellas las en cu e n t ro  út iles y  venta josas,  pero en cu e n t ro  otras , 
y  estas son las ina6, que  necesi tan ser ensayadas  en la p ied ra  de toque 
d e  la exper ienc ia  ; y  o tras hay  que  por haberse  ya consum ado  su rea
l ización estamos en el caso de juzgar de toda su t rascendencia.  U a a  
de  estas disposiciones es la que  ha suscitado m is  a la r m a s ,  es la que  m e  
ha hecho concebir  tem ores ,  y la que  me hace por  ú l t im o  ver  la m a 
ter ia  de una  m an e ra  no tan  l isonjera  como la de la com is ión .

H a b l o ,  señores, de la t ra s fo rm ac io n  de las escuelas eclesiásticas 
púb l icas  y  las c iv i le s ,  por la cua l  se c ie r ran  las p u e r ta s  á todos los 
ins t i tu to s  que  no se d e d iq u e n  á la c a r re ra  ecles iást ica:  esta m ed id a  es 
i n ju s ta ,  im p o l í t i c a  , an tíe co n ó m ica  y v io len ta .  Yo espero todav ía  que 
«ndando  el t iem p o  el G ob ie rno  de S. ¡VI. vo lverá  sobre esta m e d id a ,  y  
d ic ta rá  a lg u n a s  disposic iones repa radoras  que  conci l len  ei Ín te res  de 
esta carrera  con los de la enseñanza publ ica .

Pa ra  just if icar las observaciones que  acabo de i n d ic a r ,  yo necesi to  
t ia e r  á la m e m o r ia  d«l Congreso  a lgunos  an teceden te s ,  p r o c u r a n d o  
per lo mas breve posible ; y no crea el G ob ie rn o  de S, M. que al o po 
n e rm e  á este p i r r a t o  t ra to  de susc i ta r  e m b a raz o s :  yo  seré todo lo 
p r u  ente que m i  razón a lc an c e ,  y  si veo que a lg u n a  de m is  o p i n io 
nes puede p e r ju d ic a r  á los intereses  de l  E s tad o ,  h a ré  el sacrif icio  de cal lar la .

A  m ediados  del sig lo  pasado e ran  m ira d o s  los in s t i tu to s  m ayore s  
como h ° y ? pero en ellos hab ía  m u y  pocas f o r m a l id a d e s :  cada unq 
es tud iaba  artes como podía  : umos en los convenLas, otros en  ios cole

g io s ,  otros con doctores pa rt icu lares  , y  desác el m o m e n to  que  se p r e 
sen taban  con cert ificación en cua lqu iera  u n iv e rs id a d  se los e x am in a 
ba y  se los contaba aptos para el bachil lerafo. En  ei año 789 se di jo  
qu e  había  de ser en las univers idades (ley 5? tit. 81 de la N ov ís im a  
Recopi lac ión) .  Las u n iv e r s id a d e s , apenas se las puso este p u n ta l ,  i n 
ten ta ro n  m onopolizar  la enseñanza,  y acud ieron  á S. M. para  que  solo 
en ellas se p e rm i t ie ra  á ios escolares e s tu d ia r ,  y  se dictó en 1771 la 
disposición que  está en la m ism a  ley recopi lada ,  por la cual  se declaró 
que  los estudios m ayores  se p u d ie ran  hacer ú n ic a m e n te  en las u n i v e r 
sidades. E n  v i r t u d  de esta ley  acud ieron  muchos es tab lec im ien tos  p ú 
blicos al G ob ie rno ,  y  por medio  del Consejo se e xp id ie ron  cédulas  p a 
ra que fu e ran  considerados como aulas de las u n ive rs idades  á que  es
taban  incorporados.  L la m o  la a tención  del Congreso  sobre este p a r t i 
c u la r :  estes pr iv ilegios ',  estas cédulas  del  Consejo han  tenido s iem p re  
en nuestra  legislación el v a lo r  de una ley  que ob l igaba  á los que la 
d ic t a b a n ,  á los establecimientos y  á todos los que  en a lg u n a  m a n e ra  
tuv iesen  que ve r  con ella .

Sin em b a rg o  tantos males causó esto, que  en 1788 el G ob ie rno  t u 
vo qu e  v o lv e r  sobre esto m a n d a n d o  que  fuera genera l  el p lan  que  en 
1771 se hab ia  m an d ad o  obse rva r  pa ra  el colegio de San ta  .Bárbara de 
Sa lam anca .  Las va r iac iones  desde esta época fu e ro n  m u y  pocas , su 
cediendo lo m ism o  en 1812 por una  d isposic ión que se d ictó ,  en  1818 
po r  o tra  c i r c u la r  del C o n se jo ,  en 1822 por  el p la n  de  estudios de 
aquel la  época ,  y  po r  ú l t im o  en el famoso p lan  de 14 de O c tu b re  de 
1 8 2 1 ,  que  es el que  ha estado r ig ie n d o  hasta ahora .  E n  este h a y  u n  
a r t i cu lo  que  ex p res am en te  dice (/o le j ó ) .  In ser ta  af irmas va r ia s  c o n d i 
ciones para  g a r a n t i r  estos es tablecimientos ,  y  para  que  la enseñanza de 
ellos qu ed ara  u n i fo rm a d a  y  n iv e la d a  con la que  se daba  en  las u n i 
ve rs idades .  -

S igu ieron  asi las cosas hasta qu e  en 1 8 4 3 se hizo la p r im e r a  novedad  
im p o r t a n te  sobre este p a r t i c u la r .  L la m o  la a tención  del Congreso  so
b re  la c ircuns tanc ia  de que en todo el periodo en que  estaba m as d e s 
a tada  la revo luc ión  se respetó  lá enseñanza que  se daba  por los ecle
siásticos en sus colegios. En t iem po  del Sr. T o r res  Solanot se hizo la 
p r im e r a  novedad  p ro h ib ie n d o  la p rov is ión  de las plazas de los cole
giales i n t e r n o s ; pero salió  como v e rg o n za n te  esta disposic ión , que  no 
se pub l icó  en la Gaceta  ni  en los tomos de decretos. E n  ella  se decía 
que  con fo rm ándose  con las disposic iones del conci lio  de T r e n to  (de 
cuyas  disposic iones era  m u y  apas ionado ,  como todos saben, el Sr. Sola
n o t ) ,  para  que  esos estab lecimien tos  correspondiesen al fin pa ra  que  
h a b ia n  sido creados ,  se p roh ib ía  la a d m is ió n  de colegiales in te rnos.  
N o  fue g ra n d e  la a l a r m a  que esto causó ,  porque  casi s iem p re  hab ia  
estado p roh ib ida  ; pero  en t iem po  del M in is t ro  C abal lero ,  en 1814, fue 
cuando  su fr ie ron  estos establecimientos el ú l t im o  golpe. E ra  n a tu r a l  
q ue  aquel la  d isposic ión exc i ta ra  m u ch a s  d u d a s ,  y  entonces se publicó  
una  especie de aclarac ión  sobre la que  l lam o  la a tención  del Congreso.  
Decia en el a r t .  21 {Lo le jó ) .  De m an e ra  que asi , como por  incidencia ,  
como por  casual idad ,  se t i ró  á t ie r ra  el i n s t i t u to ;  y es cosa m u y  no ta
ble que para esta m ed ida  no se oyó al M in i s t ro  de Gracia  y  J u s  icia , 
el mas inte resado en e s to ,  ni se fo rm ó  expedieu te  de n in g u n a  clase.

Se h ic ie ro n v a r ia s  reclam aciones  sobre el p a r t i c u la r  por prelados,  
estab lecimien tos  y  a lgunos  a y u n ta m ie n to s  y  d ip u ta c io n e s ,  y  en co n 
secuencia , el actual  M in i s t ro  exp id ió  esta c i r c u la r  {la le j ó ) .

P or  esta reseña que  acabo de hacer verá  el Congreso  que  todas las 
disposiciones que se h a n  tom ado  para  a r re g la r  la enseñanza  publ ica  de 
E spaña  h a n  d is f ru tad o  el c arác te r  de leyes,  y  como tales están  reg is
t rad as  y  ano tadas  en los tomos de decretos y en la N ov ís im a  R e co p i 
lación á m a y o r  a b u n d am ien to .  Estos es tablecimientos  l i te rar ios  , que  
gozaban del beneficio de incorporac ión  , estos e s tab lecimien tos  , r e p i 
t o , t en ían  otra ley p a r t i c u la r  que  los a m p a r a b a ;  por eso he d icho  a n 
tes, y  por eso creo que  para  m i  estas Reales  ó rdenes ,  estas R eales  reso
lu c io n es ,  por las cuales  de una p lu m a d a  se han  d e s t r u id o ,  son iíega 
les ; porque  lo hecho por  una  ley no se puede d e s t ru ir  por  una  R eal  
o r d e n ,  y  la abolic ión de ese p r iv i l e g io  debió  ser objeto de una  ley  y  
no de una  R ea l  órden ; pues que  Ija disposiciones p r inc ipa les  sobre el 
a r reg lo  de la in s t rucc ión  públ ica  son exclusivas del poder leg is la t ivo ;  
y  es bien seguro que  si esta cues t ión  se h u b ie ra  t ra tado  a q u i , donde  
se h u b ie ra n  oido todas las op in iones ,  hub ie ra  sido resuelta  de o tra  m a 
nera  de la que  lo ha sido , y  no se h u b ie ra  adop tado  una m ed ida  tan  
im p o l í t i c a  como la que  se lia adoptado.

bin duda  que la consecuencia i n m e d ia ta  de esta disposición va 
á ser  la separación , el si stema de desconfianza e n tré  la enseñanza 
p rofana  , por decir lo  a s i ,  y  la ecles iás t ica ,  porque  desde el m o m e n to  
que  los estudios eclesiásticos queden  reducidos  pu ra  y  senc i l lam en te  /  

’lo eclesiástico , los obispos d i s p u t a r  í a  al G ob ie rno  la. f acu l tad  de iq 
te rv e n i r  en la ins t rucc ión  eclesiástica , y  tal vez en ade lan te  no t en 
drá  el G ob ie rno  la m i s m i  facu l tad  que  ha tenido hasta el dia  de sa 
ber cómo se fo rm an  los m in is t ro s  de la Iglesia , y  qué  pr inc ip ios  p ro 
fesan :  por  eso he dicho que  esta d isposic ión es s u m a m e n te  i m p o 
lít ica.

Pe ro  en cam bio  ¿ h a y  a lguna  v e n ta j a ,  h a y  a lguna  otra razón  que  
pud iera  n e u tra l iz a r  estos in conven ien tes  V N in g u n a .  ¿ Puede ser la es
casez del d i n e r o ,  y que  por este medio  se q u ie ra  d i s m in u i r  el gasto de 
la ins t rucc ión publica  ? N o ,  p o rque  sem inar io s  lia de h a b e r ,  y  el 
G ob ie rno  tendrá  que atenerse  s i e m p re  al p re supues to ,  y  c u b r i r  todos 
estos gastos.

He dicho tam bién  que  esta m edida  es v io le n ta ,  porque  la decisión 
de ab razar  el estado eclesiástico necesita m u ch a  meditac ión , largo t i e m 
po y  p ruebas , y por lo genera l  va fo rm ándose  en los jóveues poco á 
poco:  ¿ y  qué sucederá ahora  c u an d o  los jóvenes á la edad de 11 ó 12 
años t ienen que e m p re n d e r  esta car re ra  , según el nuevo  plan?  ¿Q u ién  
sera el padre  que valga algo que  d e d iq u e  á su hijo á esta car re ra?  
N i n g u n o ,  pues con razón t em erán  que  a los 16 años diga que no la 
q u ie re  se i ru jr ,  y ya es m u y  tarde para e m p re n d e r  otra  nueva ,  supues
to que no ha podido estud iar para  o tra ,  al m is m o  t i e m p o ;  ¿ y  cree el 
G ob ie rno  que con estas d if icultades sean m uchos los hom bres  de v a le r  
que  se d ed ia u en  á la carre ra  ecles iást ica?  Las consecueucias serán que  
se c reara  un  clero ig n o ra n t e ,  u n  c lero fanát ico  , y  un  clero d e g r a 
dado.

H e  dicho antes que la m ed id a  era i n ju s ta ,  y  voy á probarlo .  La 
just icia consiste en t r a t a r  de una  m an e ra  igual  a lodos los que se e n 
c u e n t r a n  en una s i tuac ión análoga.  ¿ Y  se hace esto por el p lan de 
es tud io*?  N o ,  p o iq u e  por  él se p e rm i te  á todo español m a y o r  de 25

años que  se presente  con u n  cer t if icado del c u ra  p á rroco  de su p a r r o 
qu ia  de sus buena^ costum bres  y la c a n t id ad  de 10 000 r s . , poner  un  
estud io  p a r t i cu la r ,  y  esto no lo puede  hacer  un  obispo. ¿ C ab e  m a y o r  
d e s ig u a ld a d ?  ¿ C a b e  una  p a rc ia l id ad  mas m o n s t r u o s a ?

Vea aq u i  el Congreso  por  qu é  dije  a n te s ,  y  creo haber lo  p r o 
b a d o ,  que  esta m edida  era  in ju s ta ,  an tipo l í t ica  y  v io le n t a ;  y voy 
ahora  á o c u p a rm e  de las razones que  se pueden  a leg ar  en su d eR n sa ,  
y que  me h a n  sido presentadas por  personas qu e  deben estar  e n t e r a 
das de la m ate r ia .  Se ha d icho que  era preciso  u n i f o r m a r  la e n s e ñ an 
za , que  toda ella  es tuviera  en una m a n o ;  y o  no veo p i r a  qué  h ay a  
esa necesidad , adem as que  creo lo está en el en te  m ora l  del G ob ie rno ,  
que  en tenderá  en todos los negocios de in s t rucc ión  pública  por m ed io  
del  m in i s t e r io  de G obernac ión  y por el de G racia  y  Ju s t i c ia .

Si es p o rque  se q u ie re n  seña lar  g a ran t ía s  para que  el G o b ie rn o  so 
asegure  de que  se c u m p le n  las condic iones p ro p u e s t a s ,  en t iem p o  de  
C a lom arde  se han  redac tado  hasta  las listas de las m a te r ia s  que  se han  
cursado en las u n ivers idades  y  las obras que  h ab ía n  de se rv i r  de  tex
to. ¿Q u é  mas g a ran t í a s  se pueden  d e s e a r?  ¿ T i e n e n  po r  v e n tu r a  t a n 
tas los in s t i tu to s  de  segunda  enseñanza y  los es tab lecimien tos  p r i 
vados  ?

Pero  dicen o t ros :  la enseñanza de esos e s tab lec im ien tos  p e r ju d ic a 
rá  á los in s t i tu to s  de segunda  enseñanza;  si se a d m i t e  la en trada  á 
los in s t i tu to s  concil ia res de segunda  enseñanza se p e r jud icará  á los de 
p r im e r a .  Y o  digo al c o n t r a r i o ,  que  si se estab lecen m u c h a s ,  cada  
u n a  de estas escuelas se esforzará  por a t r a e r  d i sc íp u lo s ,  y  r e su l ta r á  
ven ta ja  para  todas ;  y  esta es una  ve rdad  com probada  p ¡r los p u n to s  
en donde  ha ex is tido m as de u n a ,  si han  estado bien montadas .  En m í  
p ro v in c ia  h a y  un  colegio R eal  desde la expu ls ión  de los je su í ta s ,  y  
uno  c o n c i l i a r ,  y  los dos han  m arc h ad o  sin hacerse dan® uno  á otro.  
P e ro  si esta razón  fue ra  v a ledera  y  c ie r ta ,  seria necesario qu e  no se 
cons in tie ra  m as que  un  i n s t i tu to  de segunda  enseñanza.

A d e m as ,  señores,  es una preocupación del siglo X V U I e s ó  de  c ree r  
que  los clérigos h a n  de c onduc i r  á ios jóvenes con tra  su v o lu n ta d  p a 
ra  hacerles e n t r a r  en su estado : con tra  esta preocupación  es necesario 
p rotes ta r . P e ro  se d i r á  tal vez que el G ob ie rno  se lia re se rvado  el d e 
recho  de n o m b r a r  inspectores que  v ig ilen  los e s tab lec im ien tos  de e d u 
cac ió n ,  a segurándose  « a s í  de la dirección que  se les dé. Y  yo p re g u n te ;  
¿ q u é  in co n v en ien te  h a y  en que  poniéndose de acuerdo  los ¿ r  s. M i 
n ist ros de Gracia  y  J u s t i c i a  y  de la G obernac ión  se haga lo m is m o  
respecto de los sem ina r io s  con c i l ia re s ?  Pero  diceu a lg u n o s ;  las ra zo 
nes que  el G ob ie rno  tiene son q u e ,  no sabiendo nada  de lo qu e  pasa 
en dichos s e m in a r i o s , puede darse  en ellos á la enseñanza una  d i r e c 
ción pe r jud ic ia l  por  los profesores enca rgados de  ella. Y  yo  digo:  
¿ofrece mas g i ran t i a  el n o m b ra m ie n to  de un  profesor que  la p ropues
ta en terna hecha por un  obispo y presentada á 5. M.? ¿N o puedo el Go
b ierno, si los profesores propuestos iiq son de su a g r a d o ,  desechar u n o  
y  ot ro hasta  en co n t r a r  uno  que  le insp ire  conf ianza?  ¿ N o  está m a n 
dado  que  las cátedras  se den por oposic ión?  ¿Suu  estas por  v e n tu ra  po
cas g a r a n t í a s ,  y  todavía  sa q u ie re n  m a s ,  todav ía  so neoesitaq otras?  
Me pa rece ,  s eño res ,  que  n in g u n a  de las razones que  so p re sen tan  son 
bastan tes pa ra  just if icar  en esta parte  al G obie rno .  P e ro  todavía  tengo  
otra  razón que no q u ie ro  de ja r  de decir.

E n  varios  a r t ícu los  fiel p lan  de e s tud ios  se m an d a  q u e  el e s tu d io  
de  la teología pueda  hacerse en las un iv e rs id ad es  y  en los colegios c o n 
c il i a re s ;  y  en otros a r t ícu lo s  se dice t am b ién  que  el m is m o  e s tud io  se 
haga en S a n t i a g o ,  y en o tras  c ap i ta les ,  solo en los co leg ioseouei l ia res ;  
¿ y  qué  q u ie re  decir esto? Q ue  en estos pun tos  abandona  el G o b ie r 
no el estud io  de h  teología. Se d irá  que el G ob ie rno  sabe lo que  pasa  
en  estos s e m in a r io s ;  y si lo sabe , ¿ c ó m o  no puede  saber t a m b ié n  lo 
que  sucede en los dem as  ram os  de la e n se ñ an z a?

Me p.ireoe, señores , haber  dem os trado  que  la m ed ida  del G o b ie r 
no de  S, M. , de  que  he h a b la d o ,  es i lega l  , es v io le n ta ,  es an t ie conó
m ica , es in jus ta ,

Los Sres. D ip u tad o s  me d i sp e n sa rán  que  h a y a  m oles tado  su a t e n 
c ión t r a t an d o  esta m a t e r i a ,  que  puede  decirse especial ;  pero  yo  ten ia  
un a  deuda ,  y  he deb ido  pag ar la  en esta ooasion- El Congreso  r e co rd a 
rá  que  el ú l t im o  dia de la leg is la tu ra  pasada yo  ofrecí  p ro m o v e r  esta  
c u e s t i ó n ,  y  m e  parece m ejor  h aber la  t r a tad o  como lo he h echo  q u e  
por  m ed io  de un a  i n te r p e la c ió n ,  ep la que  se h u b ie ra  gas tado  m as  
t iem po.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Se suspende  esta discusión.
Se leyó y  pasó á la comisión  una  en m ie n d a  de l  Sr. V id a o n d o  y 

de otros Sres. D ip u tad o s  al p á r r a fo  noveno  del p royec to  de  con tes
tación.

El Sr. P R E S I D E N T E :  C o n t in ú a  la discusión pen d ien te .
(E l  Sr. M in i s t ro  de la G obernac ión  p ro n u n c ió ,  con tes tando  al  se

ñor  G u t i e r r e /  de los R í o s ,  u n  d iscurso  que in se r ta rem os  in te g ro  e n  
él n ú m e r o  de m añ an a . )

E l  v̂ r. M O Y A N O :  No h a l l á n d o m e  confo rm e  con todas las d isp o s i 
ciones del nuevo  p lan  de e s tud ios ,  habia pensado ped ir  la pa lab ra  e a  
c on tra  de este p á r r a f o ;  m as h ab iéndom e  d icho  a m is to sam en te  el  
Sr. M in i s t ro  de  la G obernac ión  que creía  q u e ,  tan to  en D in s t rucc ión  
secundaria  como en la s u p e r io r ,  pod ian  caber a lg u n a s  r e fo rm a s ,  pero  
que  antes de proceder á ello que r ía  o ir  ei d ic t a m e n  de las u n i v e r s i 
dades y  pe rsonas i n te l ig e n te s ,  h u b ie ra  r e n u n c iad o  usar de la  p a la 
bra en c o n t r a ,  y  no la h u b ie ra  usado tampooo en p r o ,  porque  la dis
cusión presente  se pro longa  mas que lo que  c u m p le  á los intereses p ú 
blicos; pero el Sr. G u t i é r r e z  de  los R í o s ,  im p u g n a n d o  el p lan  en  el 
p u n to  en que  estoy mas de  acuerdo con é l ,  me hace usar de  la pa lab ra  
en pro , a p ro v ec h an d o  asi  la ocasiou de d e m o s t ra r  á los Sres. Mini.s» 
t r o s ,  y  e spec ia lm en te  al  de  la G o b e r n a c ió n ,  que  los i n d iv id u o s  
que  tenem os la desgracia  de ha l la rn o s  en las filas qe la oposición na  
hacemos una  oposición c iega ,  como S. S. nos di jo  d ias pasados,  con 
una  ligereza poco prop ia  de su carácter.  (E l  Sr, M in is t ro  de  la G o b e r 
nación  p ide la pa labra  pa ra  rect if icar. )

E l  Sr. G u t i é r r e z  de los R ios ha i m p u g n a d o  el n u ev o  plan  de ins
t rucc ió n  publ ica  en la pa r le  en que  estoy mas de acuerdo  con é l ,  y  
acusa al G ob ie rn o  de no haber  sido justo, económico ni  polít ico lo q u *  
ha d ispuesto  respecto de los sem in a r io s  conci l iares. Esta cuestión se ha  
t ra t ad o  en el terreno legal ; yo voy á ver  si puede t ra tarse  bajo de  u n  
p u n to  de vista  m as filosófico. Los sem inarios  concil ia res , según el c o n 
cil io  de T r e n t o ,  fueron creados e x c lu s iv am en te  para  la ins t rucc ión  y  
la educac ión  relig iosa : ahora  b i e n ? señores7 ¿ q u é  razones h a n  alegado



en pro fie los seminarios lo;1os sus apologistas? No han dinliooíra  eos? 
sino que los seminarios se prestan mas á la buena educación mora! d 
los jóvenes que el bullicio de las universidades.  Y qué ¿puede creers 
que esa vida casi •monástica es Ja mas á propósito para  una perfect 
educación moral ?

No se o lv id e ,  señores, que las pasiones no respetan la soledad d 
los sem inarios ,  las pasiones siguen al hom bre  á todas partes,  y en to 
das le hacen vict ima suya¡, si no le sujeta el freno de la conciencia ; 
del honor ; pero aun suponiendo que la vida solitaria de t o s  semina 
ristas proporcionase á los jóvenes una perfecta educación m o ra l ,  ¿aca 
so la moralidad es bastante para  la im portan te  carrera á que se drdi 
c a n ?  ¿ Dónde dejamos la educación civil  y  cien tilica ? ¿ N o  es sabidi 
que los jóvenes que se encierran en esa temprana edad en el recial  
de un seminario se hacen á poco sombríos, exclusivamente desconíia 
dos y extremadam ente  n im ios?  ¿ Y  podrán ser los mas á propósit 
para  e! sacerdocio jóvenes á quienes se haya inspirado semejante ccirác 
t e r ?  ¿S e  olvida acaso que la re ligión acompaña al hombre desde qu 
nace hasta que m u e re ?  ¿Se olvida que la p r im er plegaria que se di 
r ige  al  cielo cuando nacemos la hace un sacerdote,  y  que un sacerdc 
te  es también el que nos acompaña hasta la tumba í

Si tal iniíluencia ejerce en nuestra vida la misión del sacerdoci 
necesitamos tener un clero i lustrado, y necesitamos aventa jar  en cuan 
to  nos sea posible su educación civil  y  sil educación científica. Ade 
m as ,  señores, en las dos escuelas de ultram ontanos y  regalistas, en qu 
se dividen los escritores eclesiásticos, sabido es el lugar quecorrespor  
de á los seminarios,  y  no es menos c ieno que los hombres no son otr 
cosa ni profesan en la sociedad otros princip ios que los que les imhu 
yeron sus maestros y  les indicaron los libros en que  estudiaron.  lJc 
lo demás es preciso convenir en que el nuevo p lan  de estudios ha lie 
d io  mas pot los seminarios que el plan vigente  en el año 2 1 :  asi t 
que  si hubiera lomado la palabra en con tra ,  hubiera sido porque ere 
que se ha dado á los seminarios mas de lo que se debe y de ló que te 
nian  : el nuevo plan de estudios no ha hecho mas que igualarlos á la 
universidades;  es decir,  que se han creado tantas cátedras univer 
si tar ías de teología cuantos seminarios hay en los puntos en que n 
hay universidad .

Esto en punto  á los estudios teológicos: vengamos ahora  á los file 
sóbeos. A nadie pueden ocultarse las razones que hoy no ha hecli 
m as  que a p u n ta r  el Sr. Ministro de la Gobernación: ¿puede descono 
cerse por nadie que la filosofía de hoy no t s la de 50 años há ? ¿Dónd 
tienen los seminarios los elementos necesarios para enseñar la iilosoíi 
tal cual hoy quie re  el Gobierno que se ensene, y como requieren la 
necesidades de la épnca y los adelantos hechos en las diferentes cien 
cías que en tran  en el dominio filosófico? ¿Se ignoran los adelantos he 
chos en las ciencias físicas y  matemáticas ? ¿Como ha de ser posible 
Jos seminarios tener laboratorios de química  y de his toria  natu ral  
jardines botánicos? Pues todos estos son elementos indispensables pa 
ra ia enseñanza como la quiere  el Gobierno, y como la exigen las ne 
cesidades de la época y los adelantos de las ciencias ; y el Sr. G ut ie r  
rez de ¡os Ríos que im pugna  el plan como an t i -económ ino , ¿concib 
que puedan tener todo esto los seminarios?  Señores, en el año pasade 
que he tenido el honor de ser el gefe de Ja universidad de Valladolid 
he gastado mas de 10,000 duros en favor de los adelantamientos de Ja 
ciencias;  pero á los seminarios es absolutamente  impo-ibie  hacer nin 
gun esfuerzo para procurar elevar la enseñanza á la a ltura  que re 
quiere  el estado de las ciencias.

Por consiguiente digo que debe procurarse para los jóvenes que s 
dedican á la carrera  del sacerdocio proporcionarles , no solo la educa 
cion moral , sino la educación c ivil  y científica , y que no pudienri 
proporcionarse esta en los seminarios concil ia res,  creo haber demos 

trado que el nuevo plan de estudios en esta parte está en su lu g a r ,  ; 
que si a lgún  cargo puede hacerse al Sr. Minis tro  de la Gobernaciot 
es seguramente por haber igualado los seminarios á las un ivers idades

El Sr. C H U R R U C A :  Señores, la suerte decía magis tratura  espa- 
ño’a es mas precaria y  de peor condición que en tiempo del Gobierni  
absoluto; y no se crea por esto que trato de hacer cargo a lguno al se< 
ñor Mi istro de Gracia y Justic ia ,  en quien todos reconocemos las ma: 
estimables prendas,  que son la única garantía  con que contamo 
todos los magistrados y  jueces.

He dicho que Id suerte de la magis tratura  española es hoy de peoi 
condición que en tiempo del Gobierno abso lu to ,  y  siento ten e r  qib 
m an ife s ta r le , porque en efecto asi es. A  pesar de que entonces no ha 
bia in ^m  viLdad declarada por las leyes, se puede decir que la había 
porque de he lio existia sancionada por una práctica constante y  nauj 
respetable, c uindo hoy día  no es mas que una teoría vaga y  una pa
labra  vana sin n inguna  re a l id ad ;  teniendo ademas la desventaja d 
ser ia clase menos dotada com parat ivam ente  entre  todos los emplea 
dos públicos.

Se me dirá  que no puede hacerse efectiva la inam ovil idad  de le 
magis trados mientras no haya una ley de responsabilidad , pero núes 
tros  códigos, y especialmente el de las pa r t idas ,  tienen una porción d 
leyes m u y  explícitas que t ra tan  de los jueces que prevarican, y qu 
fa ltan  mas ó menos gravem ente  al cum plim ien to  de sus deberes;  
en ellas se habla con toda expresión y  claridad acerca de la re^ponsa 
bi lidad penal en que incu rren  los que por ignorancia ,  por malicii 
cohecho,  soborno ó cualquiera  otra circunstancia fdl tan á lo que h 
leyes previenen. Ademas de esto ha y  un decreto de 15 de Marzo d 
1857 en que se m andó observar una ley de 1822, por ia que la» Córt< 
declararon que el t r ibuna l  supremo de Justic ia  debía siempre proct 
der á la formación de cansa contra los magistrados que faltasen á la: 
leyes, autorizándolo para  a d m it i r  las quejas que con este objeto si 
d iesen:  hay un a r t ícu lo  bien term inan te  que dice que Jos jueces sor 
responsables de las sentencias que den , y todos sabemos que el hacei 
efectivo este articulo  es uno de ios deberes de las audiencias. Exi.ster 

' pues , como ha oido el Congreso, todas estas disposiciones que t ra tai  
de la responsabilidad de los magistrados y  jueces, y hay otras m u 
chas mas que no creo necesario re fe r i r ,  tanto porque bastan las ya ci
tada s ,  cuanto por no molestar demasiado la atención del Congreso.

Se me d i rá  que no es el tiempo oportuno para que se purda lleva 
á efecto la inam ov il idad  de los magis trados,  y que es necesario aguar 
da r  á que se publique la ley orgánica de los tr ibunales que fijará de 
b idamente  la suerte de los m ag is trados,  y con este mot ivo ruego ’ 
rogare  siempre  á los señores de la comisión de códigos q u e ,  conocien 
do cuánta es la dignidad y decoro que se deba dar á una clase tau res
petable de la suciedad, y teniendo en cuenta lo que afecta á los gran 
des intereses de la administrac ión judicial la situación precaria de l< 
m ag is t ra tu ra  española ,  acaben lo mas brevemente  posible sus traba 
jos ,  porque es preciso tener entendido que la inam ov il idad  de los jue 
res es una máxim a de derecho público const i tucional ,  y una de la 
circunstancias mas esenciales; porque el juez necesita estar revestido d 
la dignidad é independencia necesarias para pronunciar sus fallos,  si i 
mas consideración que la que exige la justicia.

Creo pues,  señores, que siendo una de las principales garantías  d 
la buena administrac ión de justicia la l ibertad de acción de los juece 
y magistrados en el cum plim ien to  de su cargo, esto no puede conse 
guirse sin que la inamovil idad sea efectiva;  y  con el objeto de qu 
esto se consiga , considero necesaria la pronLa promulgación de la íej 
orgánica de los t r ibunales,  con la que igualmente  se conseguirá fija 
las cualidades que son necesarias para desempeñar la m agis tratura  
que son m u y  esencia les; y por esta razón en todas las naciones c iv i l i 
zadas ha sido uno de los principales cuidados el de te rm inar  en las le 
yes las cualidades que deben concurrir  en los encargados de desem 
p^ñar tan alta misión en la sociedad; circunstancia en que nuestras le 
yes no han sido menos esplici tas,  porque es una de las cosas que ma 
bá l lamado la a tención ,  jun tam ente  con el arreglo de los dependien 
tes de los t r ibu na les ,  el cual ,  respetando los derechos adqu ir idos ,  e 
sum am ente  necesario de te rm in ar  con exac ti tud;  y  espero que el se 
ñor Minis tro del ;ramo llevará á buen térm ino los trabajos relativo 
al arreglo  definitivo.

Creo necesario también no dejar pasar esta ocasión para decir algu 
acerca de los aranceles, porque van dando por resultado la limitación 
de los negocios por io excesivo de sus derechos; y  si esto es un mal 
para loseuriales,  no lo es menos para los ciudadanos que, teniendo que 
reclam ar sus derechos, se ven precisados á renunciar  á ello por el ex- 
ccjÓvo coste que tienen que s u f r a g a r ,  lo cual es un mal  m u y  grave 
que necesita urja reparación justa ,  pronta y  equ i ta tiva ,  por cuyo me
dióse  concillen los intereses de los curiales con los de los lit igantes.

Igual menté  creo necesario dotar á los funcionarios de justicia con 
un sueldo fijo, arreg lado á su categoría y según cum pla  al decoro de 
la dignidad que ejerzan ; porque es un absurdo que un  juez de entrada 
se halle equilibrado en renta m uchas  veces con un juez de ascenso, y 
uno de esta clase con otro de término ; asi como el que baya jueces que 
perciban tanto como un magis trado que , después de tantos trabajos y 
de los mayores gastos que t iene ,  se ve reducido á un sueldo de 21 ,000 
reales. Con el objeto de que ea  a lgún tanto pudiera  subsanarse todo 
esto , pudiera  aumentarse el precio  del papel sellado de una m anera  
Ta zona ble.

Otras  m uchas cosas podía m an ife s ta r ;  pero por no fa tigar dem a
siado la atención dél Congreso, voy á concluir manifestando que creo 
de una urgente  necesidad la pronta promulgación del código penal, 
porque en nuestra actual  legislacioñ penal hqy una m ul t i tu d  de leyes 
que ha rechazado la i lustración ac tua l ,  de lo cual  se origina un m i l  
de mucha gravedad;  y  para esto conceptúo indispensable, como be d i 
cho, la promu'gacion del código pena l ,  para que los jueces teugan una 
pauta que seguir al dictar  sus fallos en esta túase de negocios.

Por ú l t im o ,  creo de mi deber manifestar que al pedir la palabra  
mi objeto no era otro que el de im p u g n a r  el párrafo  de la comisión 
tal como se halla redactado ,  porque cieia que debia haberse hecho 
mención de algunas de las observaciones que he expuesto, y que en 
m í  concepta son convenientes.

El  Sr. M A Y A N S ,  M inis tro  de Gracia  y  Ju s t ic ia :  El Sr. D ip u ta 
do que acaba de hab lar ,  mas que una impugnac ión aI párrafo, ha he
cho una manifestación de sus deseosdeque  se arreglen los códigos cor» 
la m ay or  prontitud posible. Yo no hubiera por lo tanto considerado 
necesario el tomar Ja palabra ,  si no creyeta ha l larm e en el caso de dar  
algunas explicaciones para sat isfacer  el deseo que ha expresado S. S.

Lo prim ero  que ha m anifestado ha sido el deseo que tenia de que 
se diese una ley de iuámovil idad.  Sobre este punto  ha hecho S. S. va
rias observaciones,  pero en estas mismas observaciones está la res
puesta ó ¡a explicación de las causas que hasta ahora  lo han impedido.

S. S. se ba hecho cargo y ha reconocido, como no podia m enos,  de 
que sin una ley orgánica de t r ibu na les ,  en la cual  se m arquen  las 
cualidades que han de tener los que en tren  á desempeñar Jos honrosos 
cargos de la m ag is t ra tu ra ,  no pueden declararse inamovibles.  Y  aun 
cuando se pudieran establecer desde luego ciertas cual idades,  esto no 
seria suficiente para declarar la inam ovil idad  ; porque m ien tras  la le
gislación no se simplifique m as ,  mientras en las leyes ho se fijen ga
rantías que aseguren los derechos sujetos al fallo de los magistrado*, 
los pu ram ente  personales serian insuficientes para conseguirlo.

Las leyes de l 'art ida que S. S. ha citado expresan ciertos casos en 
los cuales los magistrados quedan sujetos á responsabilidad ; pero el 
Sr. Churruca  confunde ia m ag is tra tura  que existía en aquellos t ie m 
pos con la que existe hoy día.

Las leyes de responsabilidad que S. S. ha citado estaban formadas 
para juzgar á los magistrados amovib les de aquella época, y esas mis
mas leyes no podrían servir  para juzgar i  los magistrados in a m o v i 
bles, po rque ,  como ha dicho m u y  bien S. S . , es necesario que en las 
leyes se part icularicen todos los excesos que puedan cometer en el 
desempeño de su cargo. En aquel t ie m p o ,  adonde no alcanzaba la ac
ción de la ley, alcanzaba el G ob ie rno ;  porque siendo los magistrados 
amovibles ,  en un caso que no se hallase previsto ni com prendido en 
las leyes, el Gobierno usaba de su derecho separando al magis trado.

Y  declarando la inam ov il idad  de los jueces, y  reglam entando la 
responsabilidad por una ley ,  ¿ bas ta r la  esta ley para que quedasen á 
salvo los derechos de los ciudadanos , y  para  que los jueces obrasen 
s iempre  en justicia y  con completa  independencia?  Yo c reo ,  señores, 
que esto no seria suficiente, y  por otra parte habría que temer sí el po
der judicial podría excederse á la sombra de esa inamovil idad.  Me pa
rece que basta esta indicación para que no se dé tentó  valor en la 
práctica  á las doctrinas emitidas  por el Sr. Churruca .

Señores, yo respeto la inam ov il idad  tanto como S. S . ; pero no pue
do de n inguna manera  convenir en que sea el recurso ún ico ,  la única 
garan t ía  de todos los males que puedan sobrevenir en la a d m in i s t r a 
ción de justicia. La inam ov il idad  es efectivamente una g a ra n t ía ;  pero 
está m u y  lejos de ser tan eficaz como se ha dicho. S. S. mismo ha con
fesado que son m u y  ra ras  las quejas que ha y  de las auto ridades ju d i 
ciales,  pues todas generalmente  c um plen  con sus deberes de una m a 
nera satisfactoria. A pesar de esto ha manifestado el Sr. C hurru ca  que 
Ja ley de inam ovil idad seria la garantía  que pudiese mejorar ¡a suer
te de ios jueces. Yo creo que está m u y  lejos de ser tan beneficiosa co
mo se cree;  sin em bargo he dicho que no está m uy  lejos el dia en que 
pueda plantearse.

El Sr. C h urru ca  ha excitado el celo de la comisión de códigos para 
que á la m ayor brevedad presente sus trabajos. P r inc ip io  por decir al 
Sr. Churruca  q u e ,  aunque  pudiera  plantearse desde luego el código 
c r im in a l ,  si al m ism o tiempo no se planteaba la ley orgánica de t r i - 
b unales ,  no se conseguiría nada ;  ademas que es preciso tomar otras 
garantías en la ley de responsabilidad judicial Y estas garantías ¿ que 
darían  establecidas sin plantear ia ley o rgán ica?  Ño.

Es necesario, señores , tener en cuenta los trabajos que sobre sí tie
ne la comisión de códigos para juzgar de su laboriosidad.

Esta comisión, que está compuesta  de personas m uy  respetables,  
entendidas y act ivas,  tiene á su cargo una empresa  que requiere m u 
cho t iempo y mucho trabajo. Tiene que entender en el código civil,  
en el c r im ina l  , en el de procedimientos y  en la ley penal ; lleva poco 
mas de dos años de existencia, y sus trabajos están tan adelan tados que 
acaso se conclu irán en este año. El 20 de Diciem bre  presentó la co
misión al Gobierno el código c r im inal  y  el cuaderno p r im ero  del có
digo civil. En la actual idad casi todas las noches se reúne la comisión, 
á cuyas sesiones tengo el gusto de asist ir  con frecuencia , y están tra
bajando sus indiv iduos  hasta horas m u y  avanzadas. Por esto se cono
cerá que lejos de tener la comisión en olvido sus t rabajos,  los ha ade
lantado mucho.

Ha reclamado el Sr. Churruca  una ley notarial.  P a r te  de esta ley 
está concluida y se está trabajando en ella:  puede estar t ranqui lo  S.S., 
porque estos trabajos están bastante ad lantados ; y cuando llegue el 
caso de arreg la r  la ley de procedimientos estará corriente  la no tarial.

Pero ha fundado el Sr. Churruca  la necesidad de esta ley en la es
casez de escribanos, diciendo que algunos juzgados no están provistos 
de ellos competentemente. En general puede asegurarse que el número 
de escribanos que hay es mas que suficiente para atender á las necesi
dades de España. Si en a lgún punto  de term inado hubiese esa falta ac
cidental que ha notado S. S., el Gobierno procurará  re m e d iar la  tan 
luego como se le dé conocimiento de ella.

Otro  punto  ha tocado S. S . ; el de aranceles. Con los a ranceles ,  se
ñores, ha sucedido lo q u e  con otras cosas, que por quererlas re form ar 
de go lpe ,  suelen no quedar perfectas.

La dificultad para llevar á cabo esta reforma consiste en que a n 
tes en España no habia un arancel general , sino que había tres ó cua • 
t ro ,  según las necesidades , según los hábitos y según la riqueza de 
las provincias respectivas;  y estos aranceles se formaban por ios c o rre 
gidores ó por los ayuntajnientos y síndicos,  y  después los aprobaba el 
Consejo de Castilla , pero no habia un arancel general  para  todo el Reino.

Vino el a rancel de 18,53, y  se vió que sus disposiciones,  si bien 
habían  cortado muchos abusos,  dejaron indotados á una porción de 
curia les,  y produjeron una notable desigualdad entre  los mismos. So
bre esto el Gobierno habia recibido continuas representaciones hasta 
el punto  de creer necesario reformar los aranceles,  y  para  ello pidió la autorización ai Congreso.

El Gobierno estaba convencido de que no estaban los jueces dota 
dos com petentem ente ;  y en vista de esto creyó que debia au m en ta r  
a lguna cosa los honorarios de los juzgados. ¿Cuál ha sido el resultado? 
A qu í  tengo una lista comparativa de la diferencia que ha habido en 
el percibo de honoratios  en algunos meses en que regían los antiguos 
aranceles, y  de su producto desde que se observan los actuales. No lle
ga á ser una tercera porte mas en los jueces de pr im era  instancia .

Los jueces vienen á tener,  por un térm ino m ed io ,  6,0íí0 rs. los 
de en trada ,  8 los de ascenso y 12 los de término. Es verdad que por 
la dif icul tad de establecer un arancel que fije esa proposición se ver i-  
íica que en unos puehJos produce mucho el juzgarlo y  en otros poco. 
Ilajr juzgado cuyo producto anual no pasa de 600 rs , al paso qUe hay 
otros en que sube á muchís imo m as;  y  la di ficultad de ha l la r  el tér

m ino medio no puede vencerse hasta que se acomoden los aranceles ¿
tas necesidades de las piovincias.

.Acejrca de la diferencia de los resultados de los aranceles del 
58 no se habia recogido un  solo d i t o ,  y el Gobierno se apresuró i 
reumrtos dirig iendo varias circulares á las audiencias,  jueces, fist-alrs 
y demas dependencias del min is terio de Gracia y J u s t i c i a ,  habiendo 
llegado á tiempo de poder poner el remedio que reclama este asunto.

Al mismo tiempo que el Gobierno confiesa los defectos de los aran
celes, conoce que se han desterrado muchos abusos. E ran  infinitas bis 
consultas que se hacían de casos que no estaban en los aranceles;  todo 
esto ha desaparecido, y  una sola duda hff ocuir ido  acerca de los dere
chos que habían de exigirse. Esto es una ventaja ,  porque el ve rda de ra  
mal estaba en que muchas veces no sabían los curiales á qué atenerse. 
Asi que no c r e o  que este asunto deba ocuparnos.  Yo aseguro al Con
greso que la reforma será b re v e ;  no diré  que sea perfecta,  porque ya 
conocen los Sres. Diputados las dificultades que ofrecen toda cíaise de 
aranceles, m áx im e los judiciales, por tenerse que apreciar  la diferen
cia que hay entre  provincias  y  provincias.

E l  Sr. C h urru ca  ha hablado también de ese deseo de que se aum en
te el sueldo á los jueces, estableciendo en lugar de los derechos proce
sales nn aum ento  al precio del papel sellado para no cargar el presu
puesto. Esto mismo está en el pensamiento  del Gobierno y  en armo- • 
nía con el parecer de la comisión de códigos; pero antes que estos r i 
jan no quie re  el Gobie rno antic iparse  á hacer una re forma parcial.

T am b ién  ha indicado el Sr. C hurruca  que podia el Gobie rno pre
sentarse á las Corles á pedir  la autorización para p lan tear  el código 
c r im inal  , á lo que contestaré á S. S. que desde el 20 de Diciembre  está 
en poder del Ministerio el código á que me refiero; que la comisión ha 
ta rdado dos años en fo rm a r lo ,  y  aunque  el Gobierno no necesita tanto 
t iempo para  enterarse de su c o n ten id o ,  pesa sin embargo sobre él una 
grave responsab i l idad ,  y  por lo m ism o tiene que tomarse t iempo para 
examinarlo.

E l  Sr. C H U R R U C A  (rectificando) : E l  Sr. M in is tro  de Grj^ ía  y  
Just ic ia  ha creído que yo he hecho una  alusión á J a  comisiod  -de có
digos,  incu lpándola  porque no ha concluido sus trabajos. Yo no he 
hecho otra  cosa mas que excita r el celo de la comisión para  que cuan
to antes concluya su cometido.

El Sr. M A Y A N S ,  Minis tro de G racia  y J u s t i c i a :  No lie dudado 
ni he podido dudar  un momento  del hecho. ¿ C óm o podía d u dar  y o d e  
un hecho que aseguraba S. S.? Lo que he querido decir es que me pa
recía un  poco exagerada esa falta dt .escr ibanos de que se lam en ta  S. S. 
Mi intención ha sido m anifestar  que si en a lguno  que otro  pueblo po
dia hacerse senti r esa fa l ta ,  podia asegurarse en lo geueral  que en Es
paña habia bastantes escribanos para  las necesidades del pa ís ;  y  yo m e  
Hrevo á anunc ia r  que cuando este punto  se arregle  c o m ple tam en te  
habrá menos que h o y :  en este sentido he dicho que parecía exagerada 
la proposición de S. S.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  El Congreso h a b rá  no tado que  
m ando pedí la pa labra  fue cuando el Sr. Moyano, que cabalmente h .  
biaba en pro  del pá r ra fo ,  hizo una alusión á algunos de los in d iv i -  
luos que nos sentamos en estos bancos,  sup on ien do  que l levábamos 
as cosas mas allá del punto  á que las debiamos l le va r ;  pero como el 
ár. Moyano dijo luego que n o ,  y o ,  que habia pedido la pa labra  de 
j c u  rdo con mis compañeros para  reba t i r  esa calificación , me absten
go de ocupar al Congreso de una  cuestión que es absolu tam ente  agen* 
le este párrafo .

Fuera  de esto, como los dos señores que han  hablado en esta d is 
cusión el uno ha im p ugn ado  el p lan  de estudios hasta cierto p u n to ,  y 
?l otro asuntos re la tivos á la adm inis trac ión  de justicia ,  y  á los dos 
lian contestado los Sres. Ministros de Gobernación y  G racia  y  J u s t i 
cia , nada tiene ya que hacer la comisión mas que consum ir  su turno; 
y asi es que en obsequio á la brevedad no puedo hacer mas que rogar 
j 1 Congreso que apruebe el párrafo.

El Sr. C A L D E R O N  C O LL A N 'J 'ES  (D. Fe rnando) :  Seré tanto  mas 
breve , p o rq u e ,  ademas de habe rm e 'o  propuesto  al tom ar la pa labra ,  
me ha precedido el Sr. C h urru ca  en una gran  parte  de Lis observacio
nes que tenia que  d i r i g i r ,  no á la comisión sino al Gobierno .de  S. M., 
para p rocu rarm e ciertas explicaciones por parte  del Sr.  M in is t ro  de 
Graci  a y Jus t ic ia ,  que yo  creo necesarias. ----

Estoy conforme con mucho de lo que ha dicho el Sr. C h u r ru ca ;  
tengo la desgracia de discordar en otras y  convenir  con el Sr. M in i s 
tro de Gracia  y  Jus t ic ia .  Yo creo tam bién  que loí que han pensado 
que con la ley de inam ov il idad  y  responsabilidad de los m agis trados 
han de e x t ingu ir  todos los abusos que se oponen á la recta a d m in i s 
tración de Just ic ia  , los que esto esper n han de recibir un  tr is te  de
sengaño el dia en que esas leyes l leguen á plantearse. Creo p u e s ,  y  en 
esto convengo cor» el Sr. C h u r r u c a ,  que el g ran  pr inc ip io  de la recta 
y  buena adm inis trac ión de justicia está mas que en la ley de in a m o 
vilidad en las cual idades de las personas encargadas de ejercerla. Lo 
que está sucediendo en España es la comprobación de esto m is m o ,  y  
lo ha observado el Sr. Minis tro de Gracia y Jus t ic ia .  ¿ T e n e m o s  hoy 
ley de inam ov il idad  y  responsabilidad ? No señor ,  y  sin em bargo  la 
justicia por regla general  casi sin excepción,  ¿ no se adm in is tra  con 
imparc ia lidad  y rect i tud? Si, señores;  ¿y en que consiste? En las cua
lidades de los encargados de ad min is tra  ría,  excluyéndome yo de ese n ú 
m ero por m a sq u e  tenga la honra  y la gloria de pertenecer á esta clase; 
luego son mas eficaces las garantías  de esas personas que la ley de i n 
amovil idad. Y no se crea que abogo contra la iuam ov il idad ;  no, seño
res;  pero ios obstáculos que se oponen a su instalación ins tan tánea  son 
conocidos de todos los señores que me escuchan.

El Gobierno en el dia tiene que atender á algo mas que á que se 
a dm in is tre  p rontam ente  con rec t i tud  la justicia. El estado de debi
l idad  del Gobie rno por una par te  y la excitación de los par t idos  por 
otra , no pueden menos de detener al Gobierno en esa m archa.  Es ne
cesario exam ina r  si se reúnen  los requisitos que se exijen én los m a
gistrados y  jueces; porque antes de p lan tear  ese sistema se debe tener 
én cuenta que se va á poner ai frente del Gobie rno un poder inam o
vible,  aunqu e  responsable* y es preciso m editar  mucho en la elección de 
las personas. Por eso yo, aunque  me vendría  bien persona Unen té esa i n 
a m o v il id ad ,  creo que no se puede pensar hoy en esa ley. Yo ap laudo ,  
apruebo que se espere la presentación de la ley orgánica en que se 
diga por una parte  las cualidad ' s que han de tener los encargados dé 
a dm in is tra r  justicia,  y por otra  la ley de rigorosa rosponsabílidad,,sin 
la cual la inam ov il idad  no puede e x is t i r ,  porque son cosas insepara
bles. Yo no considero que pueda haber un poder público que sea in 
amovib le  sin que sea responsable.

El deber del Gobierno es velar por la mejor ejecución de las Ie-r 
yes y la pronta y  recta adm in is trac ión  de justicia. Para esto t iene que, 
a tender  á faci l i tar  el acceso á los t r ibunales  encargados de a d m in is 
t rarla  á Jos que la pidan.  El Sr. M inis tro  de Gr. cía y  Jus t ic ia  ha qu e 
rido conseguir  este resultado combinándolo con otro  pensamiento 
noble y  conveniente  ; á saber ,  do tar  lo suficiente á todos los agentes 
de la adm in is trac ión  de justicia con la publicación de los aranceles, 
para Jo cual’ pidió y  obtuvo autorización de los cuerpos colegisladores* 
Por desgracia el efecto no ha correspondido á las m iras  que el G o 
bierno se proponía .  Los aranceles actuales t ienen mas im portanc ia  de 
la que se cree, porque no solo imposib il i tan  y dificultan el acceso á los 
t r ibunales de justicia á las clases mas menesterosas de la sociedad, que 
es sobre quienes debe ejercerse con mas exacti tud el cu m p l im ie n to  de 
las ieyes,  no solo d i f i tu l tan  ese acceso en muchos casos, sino que la 
enorm e desigualdad de los aranceles influye en la justicia y  debida 
proporción de las penas pecuniarias.  Lo dem ostraré :  dificulta el acce
so, porque una gran par te  del terr i to r io  de España por la índole de 
su riqueza está obligada á m an tene r  muchos pleitos para defenderse, 
pero todos ellos de poca im p o r t a n c ia :  ¿ y  qué sucede? Que por no 
comprometerse  en litigios , que por no exponerse á gastar mas que 
puede va ler aquello  por que l i t iga ,  abandona sus in te reses ,  y  no e n 
tabla demanda a lguna en defensa de intereses que le corresponden. 
Pero hay mas. El exceso de los aranceles hace que sean inaplicables 
para una gran  par te  del te rr i to r io  de España,  y  aseguro bajo mi res
ponsabil idad al Congreso y  al G obierno que los mismos funcionarios 
favorecidos por esos aranceles prefieren cobrar por el arancel an tiguo 
por no asustar á los litigantes. Esto sucede en el terri torio  de Ja a u 
diencia de Valladolid , á la cual  tengo el honor de pertenecer. Me 
consta que hay juzgados donde los escribanos han dicho:  «por el nue
vo arancel nos corresponde tanto por nuestros derechos;  pero estos no



serán m as  que los que m arcaba  el an t igu o»  para  no d isgu star  á los 
l it igantes .

Esto  prueba que h a y  desproporción en esos a ran ce le s ,  d espropor
ción re lat iva ,  porque no los contem plo  abso lutam ente  malos.  Yo  no 
dudo que serán buenos para una gran  parte de España ; en A n d a l u 
cía y  Catalu ña  podrán  tener apl icac ión ,  porque la p ropiedad  está m u y  
a c u m u la d a :  hay pocos pleitos-, pero son de m ucha  consideración;  a llí  
se lit iga por va lor  de 3 ,  4 ó 6000  d u r o s ,  y  les importa  poco gastar  6 
ú 8000 rs. en su lit igio. Esto no sucede en las dem as p r o v in c ia s ,  en 
donde la propiedad está su b d iv id id a ,  como son las A s tu r ia s  y  G a l i 
c ia ,  p rov inc ia s  V ascongadas  y  las prov inc ia s  del centro de Cast il la  la 
V ieja .

E s  im posib le  que se ha gan  buenos aranceles  generales para todas 
las  p rov inc ia s  de la m o n a r q u ía ,  porque los que  son b u en os,  y  se ha
l lan  en proporción con los intereses que  se venti lan  en los tribunales  

. en las prov incias  de Mediodía y  C a ta lu ñ a ,  hau de ser malo s  precisa
mente, en las del Norte  y  el centro. S. S. debe segu ir  otro c a m i n o ,  y  

. nada im porta  que sea el a n t igu o ;  porque  si era bu en o ,  no debió ab an 
donarse ;  y si se a b an d o n ó ,  es preciso volver  á él. A s i  como las a u 
diencias se han clasif icado en aud iencias  de p r im era  y  segunda clase, 
debe d iv id irse  el reino en terr i to r io s ,  y  asi se podrá hacer un trabajo 
a ceptable ,  y  a cu d ir  á las necesidades de todas las provincia s .

Sab id o  es que  s e g u n n u e s t r o  modo de e n ju ic ia r  ( y e s  uno de los 
g ran des  defectos que tiene), todas las causas  cr im inale s ,  por tenaces que 
sean, van  en consulta  á los tr ibunales  superiores , porque  aunque h a y  
un a rt icu lo  en el reg lam en to  provis ional  para  la a dm in istrac ión  de 
j u s t i c i a ,  que ex im e  de la consulta  en ciertos  casos ,  de hecho no tiene 
a p l icac ió n ,  ya sea por d eb il idad  de los jueces in feriores que  no han 
sostenido sus  p reroga tivas  y derechos, ya  sea por exigencia  de los t r i 
bunales  superiores que asi lo han m an dad o .  Y o  he sido jue z ,  y  no he 
dejado de consultar  n ingun a  sentencia  que haya  d a d o ;  he sido d e s 
pués  m a g i s t r a d o ,  y  be exig ido  que se consultasen todas las causas ,  y  
la  razón es m u y  sencil la , porque en una causa en que en def iu it iva  se 
im p o n ga  una pena de menos de dos meses de pris ión,  puede encerrarse 
un delito g rav í s im o  que se quiera  encubrir  im poniendo  una pena 
desproporcionada.  Por eso d igo  que se eleva á consu lta de una a ud ien 
cia una causa sobre un deli to que no merece mas que una pena cor-  

- r e c c io n a l ; pero como resulta probado ,  según la llave  v u lga r  y  fo re n 
se ,  que  ha habid o justo modo de proceder , las costas se han de i m p o 
ner al que ha dado lu ga r  ai procedimiento.

V éase pues cómo los aranceles e x o rb i ta n te s ,  no solo tienen el in 
conveniente de i m p e d i r  el acceso á los tr ibunales  á las clases menos  

"acom odadas  para defender sus  derechos ó contestar  á las acusaciones 
que se les h a g a n ,  sino tam bién  el de p rodu cir  una e n o rm ís im a  d es
proporción entre los deli tos y  las penas.

Para  evitar lo  seria menester adoptar  un p lan  m as  Vasto ,  y  yo me 
tom aré  la libertad de in dicarle  al  G obierno  d e  S. M. Y o  creo que no 
se podrá sa l ir  de ese inconveniente m ien tras  en los negocios c r im i n a 
les todos ’os fu i c ionarics  que h ayan  de entrar  en ellos noesten pagados  
por  el Estado ,  y  se les quiten  abso lutam ente  los derechos. Si no quiere 
sepa rar  lo c iv i l  de lo c r im i n a l ,  que  calcule el n úm ero  d e f u n e io n a -  
Tios que n eces i t ! cada audiencia  , y los dote en un sueldo lijo ; de otro 
m odo las condenaciones en costas  han de p rodu c ir  s iem pre  una enor
me desproporción entre el delito y  la pena.

Una u l tima o i s e .v a c io u  voy á d i r i g i r  al Sr.  M in is t ro  d e  G rac ia  
y  Ju s t i c i a  : todo el m un do  sabe que los oficios enagenados de la coro
na eran de suyo  vitalic ios ', y  una vez obtenidos no podían perderse 
sino en v ir tud  de sentencia dada  en juicio contencioso por la cual se 
p r iv  e de ellos á les poseedoras. L a s  juntas revolucionarias  de 1840,  
-sen respetar  d recht s tan sagrados ,  despojaron á m uchos propietarios  
qu e  ej reían por si u r s inos  esos cargos.; sin em b argo ,  puedo citar pro
p ie ta r io  que d e sp m s  de tre& años de esta época ,  ni la im parc ia l ida d ,  
ni la reparac ión ,  ni la ju s t ic ia  han llegado para  él. Dije al Sr. M i 
nistro e «  los p r im eros  d i a s q u e  se s igu ieron  á su nom b ram ien to  que 
‘debia  haber dado por conveniencia un solo decreto que  dijese ; »' J  o- 
dos los que fueron a rb i t ra r iam e n te  despojados  por las junta s  de los

ios v ita lic io s  que  ejercían , y  que no pueden perderse sino en v i r 
tud de sentencia ,  quedan  repuestos en ellos.»

Y no se me díga que  entre ellos habia a lgun os  que merecieron la 
separación , porque el m al modo como se llevó á cabo aquella  medid a 
e x ig ía  una rep a ra c ió n ;  y  si habia a lg u n o  in d ign o  de continuar  en el 
ejercicio' de su cargo,  se le hubiera  sometido á la form ación  de causa;  si 
se le probaban los motivos  por qué  no debía  ejercer csl d es t in o ,  se le 
repii raria  por la au tor idad  com petente ,  que es el del  t r ib u n a l  de ju s 
t i c i a ,  después de haberle oído y  veocido en juicio.

Esto deb iera haberse hecho,  pues que  las juntas  se arrogaron  facul
tades que no t e d ia n ,  pues que las juntas despojaron á los poseedores 
de oficios v ita l ic io s  de una propiedad que era suya.  Y o  em pezar ía  por 
t e p o u er ie s ,  por rendir  este hom ena je  á la ju s t ic i a ,  cuyos  pr incip ios  
iesternos estoy obligad o  á re sp e tar ;  y  después si estos a c to s ,  aunqu e  ar
bitrarios  en la f o r m a ,  eran justos en el fon d o ,  los sometería  á la ac
ción de los tr ibunales  co m p eten te s ,  que son los que debieron  enten
d er  en eso.

He concluid o m i d i s c u r s o ,  porque  he sat is fecho los tres objetos 
que  me habia  propuesto ; l la m ar  eficazmente y  promover  explicacio
nes respecto á los arancele s ju d ic i a le s ,  m an ife s ta r  que estos aranceles , 
t a l  c u a l  exis ten h o y ,  no solo dif icul tarán  el acceso á los tribunales  de 
ju stic ia , sino que  harán monstruosa  la pena im puesta  á ciertos delitos;  
y  por ú l t im o  c u m p l i r  con un deber de ju s t ic i a , de conciencia , de leal- 
rtad hacia  .una d e j a s - v i c t im a s  de aquellos  m alh ad ad os  acontecimientos 
para  ver si se conseguía  de este m odo del  G obierno la reparación á 
que  tiene derecho.

E l  Sr.  M A Y Á N . S ,  M in is tro  de Gracia  y  J u s t i c i a :  P r in c ip ia ré  por 
donde ha concluid o el Sr.  Calderón Callantes.  Parécem e que es la p a r 
te de arancele s la que mas. ha l la m ad o  la  a teneion de S. S. y  la que 
merece una contestación m as  completa .

H a  pregu ntado  el Sr. Calderón  Collantes  si el M in is tro  de G r a 
cia  y  Ju s t i c i a  reconoce el derecho de propiedad que tienen los dueños 
de ciertos oficios enagenados por la corona. V o y  á  ser m u y  explícito 
en la materia.* E l  M in is tro  de G rac ia  y  J u s t i c i a ,  no solamente reco
noce ese derecho,  sino que lo respeta y  lo ha respetado hasta la n im ie -  
d a d , y  'hasta déseútendiéndose del servic io  público.  T n  todas las de
termin aciones  que he tenido el honor de aconsejar á S. M. desde que 
he sido M in is tro  v re la f ivas  á estos oficios e n a g en a d o s ,  en todas se ha 
sa lvad o  s iem pre  el derecho de propiedad.  E n  m ateria  de escribanías,  
á pesar del s is tema del G o b ie rn o ,  que era no proveer n in gun a  para 
que  quedasen  menos inconvenientes a l llegar la r e f o r m a ,  eb Gobierno  
fia d icho s ie m p r e :  «sa lvo  el derecho de p ropied ad .»  L o s  propietarios 
quedan  con la facu ltad  de continuar  desempeñando sus oficios. A s i  ha 
entendido  el Gobierno el derecho de propiedad.

E l  S r .  Calderón  Collantes,  q p ¿  ha concluid o con hacer un cargo tan 
gra>re a l .G o b ie r n o , a l  exp l icar  sus antecedéntés y decir  los datos eri 
que  lo fu n d a b a ,  debia haber sido m as  e x a c to ,  y  haber notado la d i f e 
rencia  que existe entre los oficios de los tr ibunales  superiores  , á que  
8. 8. se ha referid o,  y  los de los tr ibunales  inferiores.  E n  los t r ib u n a 
les superiores  no quedó derecho de propiedad desde las grdenanzas  de 
1836.  Y o  no trato  ahora  de defender aque l  acto ; no d igo  que el M i 
nistro  que lo aconsejó á S. M. obrase  bien ni m i l  ; pero d igo  y  sos
tengo que  en el d ia  no ésta- reconocido ese derecho de propiedad , y  se
r ia  una im p ru d e n c ia  en el Gobierno  a lterar  ese e s ta d o ,  cuaudo  tan 
p ró x im a  está la r e f o r m a , y  retroceder a l año de 1836.

E l  G obierno  actual  no ha quitado  derechos de prop ied ad  á nadie ;  
ha  respetado el s t a t u  quo\  ha hallado cuando subió  a l poder que  ese 
derecho no estaba reconocido,  que  ya  exis tia  esa propiedad , y  ha con
t in uado  en ese camin o.  A s i  todo el raciocinio del S r .  G o l la n tés ,  todo 
cuanto ha dicho respecto al perjuicio  i rrogado á uno que habia  c o m 
i s a d o  una escribanía de c a m a ra  en la C o ru ñ a ,  todo 1 ya sido g r a 
n u l o ,  y  del todo in fun dado  ese a taque  tan rudo que ha d i r ig id o  al  
Gobierno con este motivo .  E l  año 40  la junta de la Coruña  separó é 
un  escribano d ¿  cám ara  y  puso  á otro. E l  separado era el protegido por 
el Sr.  Calderón Collantes. r

N o m b ró  U (u n ta ,  com o he d ich o ,  otro en so lugar  , T el G o b ie r -  
no a pro o ese nombramiento .  Pasando  el t iem po entré yo  en el m in i s -  
e r io j  y e  . r. Ca lderón Collan tes  me habló  precisamente de este caso 

y  m e íjo . “ L a  junta de la Coruña en 1810  cometió  una in just ic ia ;  
ha  llegado el t iem po de la reparación,  y  es preciso que. el G obierno  la  
r e p a r e ,  reponiendo en la escribanía  a l  que  fue  separado.. .

E l  Sr. Calderón C ollan tes ,  cuando m e  hablaba de ésta in justicia  
s iem pre  se o lv idaba  de la aprobación del G ob ierno ;  es d ec ir ,  de qu 
el acto de la junta de 1840 había sido aprobado  por el Gobierno , ' 
el Minis terio  actual , que  tan dispuesto Coilio está á reparar  l is injus 
t i c i a s ,  e.stá m u y  lejos de las reacciones , s iem pre  funestas ,  adoptó ei 
esta parte el pr inc ip io  d e q u e  los actos de los Gobiernos  anteriore 
aprobatorio s  de los de las juntas debia respetarlos ,  y  no se c itará  111 
solo hecho que esté en contradicc ión con esta doctrinal

He dicho que el Gobierno  actual ha respetulo  los áctoS de los G o 
biernos anteriores s iem pre  que lian estado arreglados  á justicia  y  á la 
leyes ,  porque en otro caso hubiera estado en su derecho d esaprobán 
d olos ;  pero el p r inc ip io  ha sido respetar  lo leg í t im am e n te  hecho. Y 
yo  pregunto al Sr. Calderón Collantes  : ¿ p u d o  el Gobierno  separar  a 
escribano de cám ara  de G a l i c i a ?  ¿ S i  ó no ? ( E l  Sr.  Calderón  C o l l a n 
tes hace un s igno negativo.)

S. 8. dice que no pudo porque era p rop ie tar io ;  p e ro ,  como lie d i 
cho a n te s ,  S. S. se ha olvid.ido de que era propietario  en 1836 cuandí 
se publ icaron  las ordenanzas. Pero en el dia no hay n in gú n  e«criban< 
de cám ara  propietario.  Desde entonces quedaron  todos los escribanos d< 
nom b ram ien to  R e a l ,  y  lo único que se ha hecho ha sido recomendai  
á los tr ibunales  que en igua ldad  de circunstancia s sean preferidos  lo 
ant iguos  propietarios. Pues ahora b ie n ,  el escribano Dorado estaba et 
la m ism a  posición que  los demás.  ( E l  Sr. Calderón  Coliantes da á en
tender que no.)

Dice el Sr. Calderón  Collantes  que esto no es exacto ,  y  yo digo cjih 
si al Sr. Calderón Collantes . Y o  entiendo de otra manera  que S. S. h 
actual leg is lac ión,  y  según ella digo que los ac ’. in les  escribanos de c á 
m ara  son todos de nom bram ien to  R e a l ,  y como tales a m o v ib le s ,  s ir  
necesidad de form ación de causa. Siendo esto a s i ,  como lo e s ,  á pesai 
de la denegación del Sr. Calderón C ollan tes ,  el Gobierno  que sucedic 
á la junta de .1840  estuvo en su derecho cuando aprobó el n o m b ra 
m ien to  de ese escribano ; y el Gobierno no podia,  sin fa ltar á la ju s t i 
cia, que tanto se recomienda aqui ,  revocar ese nom bram ien to  para ha
cer esa reparación.

E l  Minis tro  de Gracia  y  Ju s t ic ia  , que la m en taba  la desgracia  di 
ese escribano , que sentía no poder reponerlo ,  que le atendería  en la 
p r im era  ocasión que se presentase,  no podía fa lta r  al pr incip io  de j u s 
ticia que ,‘ e habia  propuesto por n o rm a ,  ni separar  un escribano qu< 
desempeñaba  leg ít im am en te  su oficio, y  contra el cua l  no había ni lia y 
n ingún  m otivo  de queja.

No ha habid o pues motivo para acusar  al Gobierno  con el .énfasí: 
que lo ha hecho el Sr. Calderón Collantes  de in justo , contradictorio 
en sus ac to s ,  ni menos para apl icarle  las d e m is  calificaciones que lt 
ha d ir igid o.  S. S., para m anifestar  la in justicia  del G o b ie rn o ,  ha teni
do que ap l icar  á los escribanos los princip io s  que otros han proclamadc 
respecto de los m a g i s t r a d o s ,  y  aun  de esa m anera ese acto no le he 
dado  fundam ento  para sacar esa consecuencia.

La otra parte del discurso del Sr. Calderón Collantes  es re la t iva  é 
los aranceles. S. 8. se ha tomado un trabajo m u y  prolijo. El Congresc 
ha oído que la reforma se está hac ien do ,  y  que a l  efecto se han r e u 
n ido  muchos datos.

El Sr. Calderón  C ollantes ,  que sin duda  tam bién  en esta parte  ha 
tenido presente su país , se ha fundado en razones sacadas en G a l ic ia  y 
en Castil la  para  m anifestar  la necesidad de esta reforma. E;i esta parte 
me refiero á lo que antes  manifesté. El Gobie rno es el p r im ero  á con
fesar la necesidad de esa r e fo rm a ,  si bien no puede convenir  en la 
exact itud  de los agrav io s  l levados  hasta el punto que los ha Ib vade 
S. S. N o  indicaré la conducta  que ha observado el Gobierno respecte 
á este punto. S. S. quiere que respecto al arancel se haga otra división 
d ist in ta  de la que  hoy rige.

El arancel del terr itor io español está d iv id id o  en dos partes por a u 
diencias. T od as  las audiencia s  de una parte  tienen un a ra n c e l ,  y  la« 
de Ja otra otro. Pero el Gobierno  cree que es necesario d iv id i r  m is aun 
e f  te rr itor io ,  y  clasif icar los negocios según su im p o r ta n c ia ,  y  esto et 
lo que se propone.

E n  cuanto  á G a l ic ia  debo a d v e r t ir  que  no solam ente  los derechos 
que se pagan  son dist in tos de los de las p rov incias  del N orte ,  sino que 
#e hizo una reforma m u y  im portante  respecto del arancel,  cual fue la 
de rebajar  una mitad  de los derechos en los negocios de menor cuantía .

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes que á los pobres les está cerra
da la puerta de la ju s t ic ia ,  que  no pueden acercarse á los tr ibunales  
E l  Sr. Calderón  Collantes  no ha tenido presente que  los pobres en E s 
paña se defienden g ra tu i ta m e n te ,  si b ien  es verdad  que en ciertos ca« 
sós estos m ism os  pobres tienen que  sat is facer  ciertas  cuotas.

T a m b ié n  ha d icho S. 8. que uno de los m ales  de los aranceles  hí 
sido in f la ir  en la parte  penal.  Y o  no sé en qué datos ha podido f u n 
darse el Sr.  Calderón Collantes  para  fijar la cantidad  á que asciender 
las cos tas ,  porque  estas  son m ay ore s  ó menores  segun da d iver s idad  d< 
las causas.  Pero prescin diendo de esto , el Congreso conocerá que ere 
necesario que ese a um en to  de los arancele s hubiese  sido triple  ó cuádru  
pie para  que produ jera  esos c lamores  de que ha sido in térprete  8. S

Pues no hay  nada de eso : se han a u m en tad o  solo en una cuarta  c 
quinta  parte. Con este m o t iv o  8. 8. ha m anifestado déseos de que ¿ 
todos los funcionario s  de la adm in istrac ión  de justicia  se les señalare 
s u e l l o y s e  les qu i ta ra  los derechos. Y o  creo que los funcionario s  de b 
adm inistración  de justicia deben estar  á su e ld o ;  pero no creo que sí 
deba a d m in i s t r a r  la justicia  gratu i tam en te .  Creo que los /lerecho' 
de los curia le s  deben pasar  a l  fisco por medio  del aum en to  de precie 
del p ip e l  sel lado;  pero de n in gun a  m an era  que se d e b j  adm in istra i  
la justicia  gratu i tam ente .

Y  me extraña que el Sr. Calderón  Collantes pretenda e s t o ,  por
que en Galic ia  hay d esgraciadam ente  Un funesto esp ír i tu  de li t igar 
que ha presentado mas de un obstáculo  para el establecim iento  de los 
actuales  aranceles. Y  aseguro á S. 8. que si ese s istema pernicioso st 
estableciese en G a lic ia  se necesitaba un t r ib u n a l  en cada pueblo  para 
fa l l a r  l i t ig io s ;  porque á pesar de los embarazos  y  de los gastos  de la 
a dm in istrac ión  de justicia  , en G a l ic ia  todo el m u n d o  qu iere  l i t ig a r  y 
gasta  su fortuna en pleitos. A s i  pues  es extraño  que s iendo S. S. de 
aquel pá is  se b a y a  expresado en esos términos.

Creo haber demostrado,  señores,  que en cuanto  al s i s tem a  de a ra n 
celes, sobre el cual no me extiendo por lo avan zado  de la hora,  el G o 
bierno se propone m ejorar lo ,  ya  que no logre su perfección ; y que en 
cuanto al cargo in justo que me ha d ir i g id o  el Sr. Calderón Coliantes  
ha sido enteramente  g ra tu i to ,  pues  el M in ister io  no ha hecho m as  que 
respetar  un pr incip io  de buen gobierno que so ha propuesto como b a 
se de su sistema.

E l  Sr. Vicepresidente G O V A N T E S  suspendió  esta d iscusión 1 
a nun ciand o  que continuaría  m a ñ a n a ,  y  levantó la sesión.

E r a n  las cinco y  m edia .

MADRID 21 DE E NERO.

Poco se adelantó en la sesión de ayer. Discutíase el párrafo 
oc tavo ,  y  salió á im pugnarle  el Sr .  Gutierre s  de los l l ios .  Este 
Sr .  Diputado no combatió todas las innovaciones hechas en la 
instrucción pública ,  l imitándose en su iinpngmcion á un d iv o r 
cio <¿ue S .  S.  cree encontrar  eutre ías ciencias eclesiást icas y  c i 
viles* en el hecho de no permitir  hacer sus estudios en los se m i
narios conciliares mas que á los qiie se dediquen á la carrera 
eclesiástica. E l  Diputado por Córdoba trató  de p r o b a r ,  aunque 
con poco éx ito ,  que esta m edida  era an t i le ga l ,  injusta y a n t i-  
económica , apelando para ello á la historia de nuestra legisla
ción , y  deduciendo argum entos y  razones inaplicables al nuevo 
plan de estudios.

Asi se lo hizo entender el Sr .  M in istro  de la Gobernación, 
probando al preopinante con una autoridad  irre fragab le ,  cuál 
es el concilio de T i e n t o ,  que  la índole y naturaleza de los se 
minarios conciliares hacen que únicamente sean á propósito para 
los estudios eclesiásticos.

E l  Sr .  Gutiérrez de los R ios  confesó en su discurso que la cues
tión de incorporación es g r a v e ;  y tomando acta el Sr .  Ministro

de esta m anifestac ión , hizo ver al Sr .  Gutiérrez de los R íos  que  el 
G obierno, no solo no ha perjudicado á los seminarios conciliares,  
sino que ha hecho lodo 1) contrario ,  estando siempre dispuesto 
á contribuir  á la prosperidad de dirhos establecimientos en cuan 
to sea conveniente y  útil. El Sr. M i.i iuro  concluyó su discurso 
negando (pie exista  el divorcio supuesto por el S r . 'G u t ié r re z  de  
los Rios entre los estudios eclesiásticos y c iv i le s ,  y  por consi
guiente todas las consecuencias y  argumentos aducidos eu su  
impugnación.

Abundando el Sr. Moyano en las ideas em itidas  por el señor 
Ministro defendió el párrafo , y probó que mas habian ad e lan 
tado los seminarios conciliares  con el actual plan de estudios 
que con el de 1624 .

Hablaron después en contra los Sres.  Churruca  y  Calderón 
Collantes (D . F e r n a n d o ) ,  sin que  cu sus discursos se opusiesen a l  
párrafo (pie se d iscutía  y tocando una porción de cuestiones 
muy remotamente enlazadas con él. E l  S r .  Chut ruca lo confesó 
al final de su discurso , reducido todo él á excitar al  Sr .  M in is
tro de Gracia  y Ju st ic ia  para que suprimirse los aranceles ju d i 
ciales y asignase un sueldo fijo á los jueces. Abogó también por 
la iuamovilidad jud ic ia l ,  y con este motivo manifestó sus deseos 
de que la comisión de códigos concluyese cuanto antes sus tra
bajos,  presentando á la m ayor brevedad posible una ley orgánica 
de t r ib u n a le s , con lo que S. S.  creia que to lo quedaría  arreglado.

Pero el Sr. Ministro de G racia  y  Ju st ic ia  manifestó al señor 
Churruca  lo equivocado de su creencia ,  puesto que , aunque  se 
presentase la ley orgánica , nada podria hacerse de lo que  el  
preopinante desea, en tanto que las dem as  leyes no estuviesen 
eu consonancia con e l la ;  sin que  sirva decir  que las leyes de  
Partida pueden ser bastantes al e fecto ,  puesto (pie son com ple
tamente inaplicables  en razón á que hablan de jueces inamovi
bles , y entre nosotros no hay ley de iuamovilidad.  E l  S r .  M i 
nistro vindicó completamente á la comisión de códigos,  hacien
do un merecido elogio de su act iv idad  eu los trabajos . E u  cuanto 
á designar  un sueldo fijo á los ju ec es ,  arbitrando al efecto un 
recargo en el precio del papel se llado,  confesó el Sr.  Ministro  
su conformidad con el pensamiento del preopinante; pero m a 
nifestó con mucha oportunidad (pie estando tan próxima la re
forma completa de los trámites  de just icia , era mejor esperar 
este momento (pie recurrir  á variaciones continuas.

l \o  satisfecho sin duda el Sr. Calderón Collantes con las e x 
plicación* s dadas por el Sr .  M in istro ,  insistió en im pugnar  los 
aranceles por defectuosos y  por excesivos. Aprovechándose S. S .  
de esta ocasión pretendió probar  que .no  se habian respetado los 
derechos de propiedad de los dueños y poseedores de los oficios 
enagenados de la corona.

T a n  severo * a r g o  no podia quedar  sin una cum plida  sat is
facc ión , y la tuvo S.  S. en la contestación (pie le dio el Sr .  M i 
nistro dé Gracia  y Just ic ia  , probándole con hechos materiales y  
positivos lo inexacto de sus inculpaciones, puerto que un hecho 
que adujo  el preopinante en apoyo de su aserto se convirtió eu 
un arm a poderosa contra é l ,  porque cabalm ente habló de un es
cribano de cámara á quien creia injustamente despojado de s i l  
propiedad , y él Sr . Ministro le hizo ver que  desde el año de 3 6  
no hay ningún escribano de cámara que sea propietario.

AVISOS.

P A R A  M A N I L A .

L a  fragata española M a r iveles , su  capitán D. R a m ó n  C ord e
ro, fondeada en la bahía de  C á d iz ,  d ará  la vela para dicho pun
to á mediados de F eb rero  próximo. E s  buque  n u evo ,  de  gran  
porte , con dos espaciosas cám ara s  y  de sobresaliente m arc h a ,  y  
adm ite  carga á Hete y pasa je ros ,  á los que ofrece las com odida
des y  buen trato  que tiene acreditado en sus viajes anteriores.

L a  despacha en C á d iz ,  D. José  M a t i a ,  plaza de M in a ,  n ú 
mero 7 ,  y  en M ad r id  D. Carlos J im é n e z ,  calle del Desengaño, 
núm. 2 7 ,  cuarto  principal de la derecha. 3

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se hallan de venta 

á  seis cuartos las IN STRUCCIO N ES para el servicio 
de ANATOMIA PRA CTICA  eiilas facultades de me
dicina, mandadas observar por el ministerio de ia Go
bernación de la Península en 5 del corriente.

En el mismo despacho , y en las administracio
nes de correos de las capitales de provincia , se h a 
llan de venta las Leyes  de organización y atr ib u
ciones DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES PROVIN
CIALES, reunidas en un folleto en 4.°, cjue consta de 
seis pliegos de esmerada impresión: su precio 4 rs.

En dichos puntos se vende á G rs. el regla
mento para la ejecución de la L e y  de ayuntamientos, 
aprobado por S. M. en 16 de Setiembre de 1845.

Intendencia de la provincia de M a d r id .= D c b ie n d o  verificarse 
el nombramiento de habilitados de las clases  pa.rivas , ' con arre
glo á lo prevenido eu el art. 51  del capítulo 5? de la R e a l  ins
trucción de 5 del a c t u a l ,  se invita  á las pensionistas de grac ia  
que tienen radicado el pago de su pensión en esta provincia , com 
prendidas en las nóminas 1* y 2 í , se sirvan presentarse por sí ó 
por sus apoderados con las papele tas que identifiquen sus perso
nas eu los d ias  2 1 ,  2 2  y 2 3  del actual  , desde las nueve de la 
mañana hasta las cuatro de la ta rd e ,  en la sala de subastas de 
esta intendencia , sita en la casa titulada de los C onsejo s ,  á em i
tir el voto á favor del individuo en quien haya de recaer la elec
ción de habilitado de la referida clase. Asimism o se invita á las 
pensionistas que residan fuera  de esta capital emitan su voto por 
escrito ó por el apoderado que las represente en el término que» 
se fija , en el concepto de que la que no asista ó no emita su vo
to en el período que queda marcado , estará á lo que resulte 
del cscrurinio general ,  que se verificará con asistencia de los dos 
individuos de la susodicha clase que haya designado al efecto la 
mayoría de la misma en el acto de la elección de habilitado, y eu 
las dem as  formalidades que establece la citada Real instrucción,

Y  para que no pueda alegarse  ignorancia , se inseita  este



anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Diario dé aviaos de esta ca
pital.

Madrid 20 de Enero de 1840. — Felipe Canga Arguelles,

La comisión de exámenes de los aspirantes á las cátedras de 
ideología y lógica moral y re lig ión t que se ludían vacantes en los 
institutos, Iva aprobado los programas que presentaron los seño
res siguientes: D. Manuel Muñoz y  Gandca , D. Bernardo Lar- 
ros», D. Jim ti Antonio Oses, D. Aurelia 110 Martínez y  Fernan
dez, D. Juan M uñoz, D. Felipe Sánchez R u b io , D. Francisco 
Gómez Pastor, D. Francisco M olina Aguijar , D. José Leseo y 
M oreno, D. i comed es Martin M ateos, D. Pedro Alouso Can
tero, D. José Al i;l ía. Sevilla , D. V ietor Arnau y  D. Anselmo 
Gutiérrez T oriee  ; y en su con secuencia los interesados que r e 
sidan en M adiid  deberán presentarse al competente examen oral 
en la universidad de Ja misma el dia 24 del actual á las diez 
de la mañana, y los ausentes e! i  i  de! próximo Febrero en el 
misino local y  hora .=E l presidente, Gregorio Sauz de V i Hu
ir Ícja.=Jusc Alaría F im ez, secretario.

Concurso de Dn¡ía Gerónimo I Ierre I. == Los síndicos (le este 
concurso convocan á todos los acreedores del misino y á D. V i 
cente Blanco y su esposa Dona María del P ila r Caballero, á 
junta genera! extra judicial , á fin de darles cuenta de las opera
ciones practicadas á consecuencia de la autorización que se les 
confinó en la junta celebrada en 23 de Agosto de 1840 , y acor
dar las bases para la terminación definitiva de este antiguo 
negocio.

La reunión se verifica ni el dia 2 de Febrero próximo á las 
once de Ja mana na en punto en la calle A n ge la  de San Ber
nardo, mi ni. 3 ,  cuarto segundo.

Se encarga la asistencia de los acreedores por sí ó por me
dio de apoderarlos debidamente autorizados, en la inteligencia 
cpie lo que se acuerde obligará á todos , entendiéndose que los 
que no concurran se adhieren al voto de la mayoría, relativa al 
valor de los créditos. Para que ninguno alegue ignorancia ni e x 
cusa de ningún genero se pone á etmlinuaciim lu lista de todos 
los acreedores reconocidos y no reconocidos.

Acreedores reconocidos.

E l arquitecto D. Francisco Herrera de Lacaíle ; el poseedor 
d( l patronato fundado por D. Felipe González Assua , el ano 
18 Í9  era D. José Alaría de M u r g a  ; las monjas ded Caballero 
de Gracia , y los posee dores hoy de las dotaciones que en este 
convenio hicieron la Sra. princesa de Antillanos y D. Bernaidi- 
no de Almansa , obispo de Santa F e ; los poseedores de las me
morias que D. Juan V il lasa na fundó para dotes de huérfanas de 
clarineros de la Real caballeriza regalada ; Duna Casilda Pine
do ; D. Dionisio Pérez Guerra ; D. Fiancisco Gómez , D. Juan 
Jiménez y demás acreedores de Patricio D ia z ; el hospital de 
S. Pedro de esta córte, y  D. Carlos López.

Acreedores no reconocidos.

Los herederos de D. Francisco Cano; D. Juan Ruano; Dona 
M arta, cuyo apellido no se expresa ; Manuela, alias la Castellana; 
D. Ramón Gil G a llo ; Jacinto, cuyo apellido se ign ora ; José, 
ídem; D. Alalias Bayo; diferentes criados, cuyos nombres no se 
expresan ; D. Gaspar Lozas H idalgo,

L A  A L IA N Z A ,

COMPAÑIA DE SEGIR06 GENERALES.

Capita l social.

Para responder de seguros m arítim os.. .  50.000,000
Idem contra incendios........................ 30.000,000
Idem sobre la v id a ................................... 20.000,000

Capita l de g a ra n tía . . .  100.000,000 de reales.

Sres. di recto res.=D . Francisco de las R ivag, D. Ramón So- 
riano y  Pelayo y D. José Alaría Almeno.

Sres. de la junta de gobierno.=D . Juan Sevillano, Excelen
tísimo Sr. D. Manuel de G aviria , D. Juan Manuel Calderón, 
D. Jaime Curióla, D. Antonio Guillermo Moreno, D. M iguel de 
ISájcra , D. Dámaso de Cerrajería, D. Vicente Juan Perez é hi
jos, D. Enrique O ’Shcu y compañía, D. José Alanuel de Torre, 
D. Fernando Fernandez Casariego y D. Victoriano de la Cuesta.

Habiendo dado principio á las operaciones sobre seguros ma
rítimos en los distintos puertos de la Península , la junta de go
bierno de esta - compañía ha resuelto se proceda a operar en los 
seguros terrestres, contra incendios y  sobre la v ida , ú cuyo efec
to se hallan impresas las pólizas, tardas, tablas y  condiciones 
que deberán temer presentes los que deseen asegurar sus propie
dades, é imponer cantidades según las diferentes combinaciones 
que? demuestran las tablas. Todas las íortuiias y condiciones del 
hombre en sociedad pueden satisfacer su voluntad pagando un 
justo tributo á los vínculos del parentesco, de la amistad y de la 
gratitud ; y en este supuesto , los que gusten enterarse mas por 
menor pueden hacerlo en Jas oficinas de la compañía , calle de 
Espoz y Mina, imm. 2, cuarto segnudo, donde se darán Jos ejem
plares de los mencionados impresos.

Aladrid 15 de Enero de 18 IB.— El director de servicio, 
José Alaría Aíoteno. 2

TRIB UN AL DB COMERCIO.

N o m b r a d o s  s í n di c os  de  la q u i e b r a  de D.  Di on i s i o  P l á c i d o  L e -  
f eb r e  Sos Sr e s .  I) .  G r e g o r i o  de  A g u i r r e  y  D. M a n u e l  O- liz , de  
esta vec i n d ad  y c o m e r c i o ,  q u e  vi ven cd p r i me r o  Red de S a n  
L u i s ,  fuírn.  5 0 ,  c u a r t o  p r i n c i p a l ,  y el s egundo  ca l l e  de A t o c h a ,  
mi ro .  4 5 ,  a l m a c é n  de  c u r t i d o s ,  se ha m a u l a d o  q u e  todos l os  
a c r e e d o r e s  de  el la  les pr es ent e n  d . n u o  del  t e r mi n o  de  .38 di as  
ios t í t ul os  j us t i f i ca t i vos  de  sus  r espec t i vos  c r é di t o s  en el modo  y  
h u m a  q u e  e s t a b l e c e  el  art .  1 1 8 2  del  có di g o  tic c o m e r c i o ;  p r e v e 
ni dos  q u e  de  no h a c e r l o  asi  s er án  c o n s i d e r a d o s  en mo r a  par a  los 
e l e c t o s  q u e  d e t e r m i n a  el  1 1 1 1  del  mi s mo  c ó d i g o ;  y (pie la j u n 
ta d e  e x á m e n  y  r e c o n o c i mi e n t o  de dhdi os  c r édi t os  se ludia s eñ a 
l ada para c¡  nía 2/ d e  hebreo u p r ó x i m o  á Jas o .ce d e  ía m a ñ a 
na en la x da  de  a u d i en c i a s  de  c¿>Lc U i b a . m i  ; p i h u  a pi so de Ja

gefuliira p o lít ica ,  calle de San M a r t in  , mi ni. 1 , adonde deberán 
co n cu r t ir  los individuos acreedores ,  bien por sí ó por medio de 
persona autorizada con p od er;  apercibidos que de no verificarlo 
íes parará r 1 per juicio que  haya lugar.

M adrid  18 J e  Enero  de 18 R i . — José  de Cedis Ruiz.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otiza c ión  del dia 20 de Enero á las d os de la tarde  

EKECTOS PUBLICOS.

In serípe ioneff en el gran  l ib r o  á 5 por 100,0(1.

T ítu lo s  al portador del 5 por 100, 23 13/16 á 60 4. f. ó voL  

Id , del 5 por 180 procedentes de la conversión  de la deuda exte* 

r ic r ,  00.

Inscripciones-en el g rao  l ib ro  a 4 por 100, 00,

T ítu los  al portador del 1 por 100, 00.

Id. id. del 3 por 100, 33 7/8, 3/1, 5/8, 3/8, 1/2, 3/16 y  33 1/4 

á v. f. ó r o l . : 3 5 , 3 i 3/8 , 1/4, 1/2 y  34 3/4 á y. f. ó ro l. á prima 

de 7/8, 1/2, 1 y  3/1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotan te del tesoro, 00.

Cupones no llam ados á c a p ita liza r , 00.

Vales Reales no consolidados, 00.

Deuda negociable de 5 por 100 á p ape !, 00.

Id, sin ínteres, 00.

Acciones del Banco español de San Fern an do , 00,

Id . del de Isabel 11, 00.
CA M B IO S .

Londres á 90 d ias, 37 1/8. P a r ís , 18-1.

A lica n te , par. M á la ga , par.

Barcelona á ps. fs . , id. San tan d er, 1/4 pap. R

B ilbao , 1/4 h. S an tiago , 5/8 d.

C ád iz , par. S e v i l la , par pap.

Cor uña, 1/8 d. V a le n c ia , par.

Granada, 5/8 id. Zara g o za , par. pap.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la intendencia general m iIita r .= P or el presente 
se cita , llama y emplaza por tercer edicto á V icente Góm ez, que 
en el mes de Julio de 1841 y en el de Abril de 1842 parece 
residía en Valencia , y se titulaba apoderado del ayuntamiento 
de Vegís, y  á José María R odrígu ez, que se tituló alcalde p ri
mero de dicho ayuntamiento, Sebastian Collado, regidor p ri
mero, que también se tituló, y Tomas F ito , individuo del m is
mo en el propio año de 1841 , cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del preciso termino de nueve dias, que por tercero 
y ultimo se les señala, comparezcan en este juzgado á evacuar 
su declaración en causa que se signe en averiguación de la leg i
timidad de una carta de pago expedida por la pagaduría militar 
del distrito de Valencia y  M urcia, con apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho term ino, sin mas citarles ni emplazarles, se 
dauí á la causa el curso que corresponda, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Juzgado de la intendencia general m ilita r .= P o r  el presente 
se cita y emplaza por tercer edicto á V icente G óm ez, que en 
Julio del año 1841 parece residía en V a lencia , y  á Juan Em o, 
que también parece residía. en la propia ciudad en Agosto de 
1843 , y  ambos se titulaban apoderados del ayuntamiento del 
pueblo de Caud iel, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del preciso termino de nueve dias, que por tercero y  ú l
timo se Ies señala, comparezcan en este juzgado á evacuar sus de
claraciones en causa que se sigue sobre la legitim idad de una 
carta de pago expedida por la pagaduría m ilitar del d istrito de 
Valencia y M urcia; cou apercibimiento de que no haciéndolo en 
dicho termino, sin mas citarles ni emplazarles, se dará a la cau
sa el curso que corresponda, y  les parará el perjuicio que huya 
lugar.

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia ga , juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada por el escribano del 
número de la misma D. José García Varela , se cita y  emplaza 
por te'rmino de 30 dias, á contar desde la presente publicación, 
á los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa lle 
cimiento del limo. Sr. D. Rodrigo Valdes Busto , obispo electo 
que fue de Tarazona , para que dentro del misino término se 
presenten á deducirlo en dicho juzgado y  escribanía.

Licenciado D. Félix  Alvarez Arenas, juez de primera instan
cia de esta villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente cito, llanto y emplazo por término de 30 
dias á todas las personas que se creyeren con derecho á la pro
piedad y posesión de los bienes, derechos y acciones de la ca
pellanía colativa vacante, fundada en la parroquial de la v illa  
de Noblcjas, de este partido, en 1G de Octubre de 1773, por 
el presbítero de ella D. Manuel Fernandez A v iles, para que le 
deduzcan Icgalmeute en este juzgado, bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren en el término prefijado, les parara el per
juicio que haya Ligar.

Dado en Ocaña á 7 de Enero de 1846.—  Licenciado, F é lix  
Alvarez A renas.=Pur su inundado, Pedro Guijarro,

En vil tu(1 de providencia del Sr. D. José Alaría Alontemayor, 
juez de primera instancia'de esta v illa , refrendada del escriba
no del nú mero D. Mariano Fernandez del Cunto, se ha señala
do para junta general de acreedores á la testamentaría de Don 
íwduel Fleuriot y Parisient el dia 1? de Febrero próximo á las 
doce de su mañana ea la sala de jurados, sita  en el piso bajo de 
Ju audiencia territorial. Lo que se* avisa a los interesados para su 
conocimiento y asistencia; pues ul que no lo verifique le parará 
el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

E! remate de la casa sita en esta corte, y su calle del Olmo, 
señalada con los números 2 antiguo, 32 moderno Je la manzana

25 , que estaba'señalado para el jueves 22 del presente mes, en 
la audiencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, magistrado ho
norario, juez decano de primera instancia en esta cor le , por ante 
el escribano del número D. Joíé Alaría González de Castro, sr ha 
suspendido por ocupación del juzgado, y se ha trasladado al miér
coles 28 de este propio mes de Enero , á la misma hora de tas 
doce del medio dia , cu la audiencia de dicho señor juez, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte. L o  que por man
dado de S. S. se hace notorio por medio de este anuncio.

Eu virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se convocan lid iadores en publica su
basta para la construcción de una casita de nueva planta en los 
altos de Chamberí para un destacamento del cuerpo de cara
bineros, bajo el presupuesto de 12,944 rs., en que han sido valo
radas las oblas por los arquitectos , y con arreglo al pliego de 
condiciones que se pondrá de manifiesto en la escribanía mayor 
de Rentas, sita en el piso principal de los Consejos, donde se ad
mitirán proposiciones basta el dia 30 del actual, en que se cele
brará el primer remate á* la llana; y el 2? y  3? para Jas mejo
ras respectivas del diezmo y  cuarto se verificarán en los dias 3 
y  7 de Febrero próximo, todos desde la una á las dos de la tar
de en los estrados de Ja intendencia, advirliendo que no se ad
mitirá á la licitación sino á personas de notoria garantía, ó que 
no siéndolo, dejen de ofrecerla en el acto.

VACANTES.

E l partido de médico titu lar de la villa de Humanes de A Io- 
hernando, provincia de GuuduJajara, se halla vacante. Su dota
ción consiste en 20ÜÜ rs. y  400 fanegas de trigo bueno, y  132 
reales que se dan pura pago de alquileres de casa , cuya cobran
za de trigo es hecha por el profesor en las eras, y  el pago de la  
cantidad en metálico es de cargo del ayuntam iento, y  su entre
ga se realiza por trimestres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, francas de porte, 
en la secretaría del ayuntamiento constitucional de esta v illa  en 
el preciso é improrogable término de 59 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Diario 
de Avisos de Madrid.

Humanes 48 de Enero de 1 8 4 6 .= P o r acuerdo del ayunta
m iento, Dámaso Sau z, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

QU E Y E D O  de lu jo .= L os  Sres. suscrilores pueden pasar á re 
coger la entrega 49 del tomo 4?, que se ha publicado el 

dia 16 de este mes. Sigue abierta la siiscrieiou en las oficinas del 
establecimiento de grabado é imprenta de D. V icente Castelló, ca
lle de Hortaleza, núm 8 9 ,  de d iez á cuatro, menos ios dias 
festivos, donde se dirigirán todas las reclamaciones.

Y  en las librerías de B run , calle M ayor ; Castillo y  Jordán, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Geróuima ; M iyar, calle 
del Príncipe , y  en la librería extrangera de Mouier»

En las provincias en las principales librerías y  administra
ciones de correos, corresponsales de este establecimiento.

■jX/TEAlORIA descriptiva del nuevo molino construido de orden 
de S. M . en el Real sitio de San Fernando, y  método pa

ra la recolección dé Ja aceituna y  extracción del ace ite , bajo la 
dirección de D. V icente Collantes, administrador del m ism o, de
dicada á la Reina nuestra Señora, y  mandada im prim ir de R ea l 
orden.

Se halla de venta esta memoria, al precio de 6 rs. vn. coa 
laminas, en A iad iid  en las librerías de la viuda de Jordán, Cas
tillo  Brun, viuda de R azó la , y  tn el establecimiento Jiterario- 
lipográfico de P. M adoz y  L . Sagasti; y  en las provincias en to
dos los puntos donde se admiten suscrieioues á Us obras de d i-
ch o  estahh->rMmipntn. 4

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? E l muy aplaudido drama en cinco actos, titulado

E L  C A S T IL L O  D E  S A N  A L B E R T O .

o? Term inara el espectáculo con popurrí de Luiles nacionales,

C R U Z . A  las ocho de la noche.
Segunda representación de la grande ópera en tres actos, ti*  

tulada

I L  B R A V O ,

en cuyo desempeño tomarán parte las Sras. Rufaelli y  Rosetti, 
y  los Sres. M oriuui, F err i y  Currion.

C IR CO . A las ocho de la noche.

E L  D IA B L O  E N A M O R A D O ,

baile en tres actos.

IN S T IT U T O . A  las siete de la noche.
E l dra ma nuevo de espectáculo en cuatro actos, precedido

de un p ió logo , titulado

L A  H E R M A N A  D E L  C A R R E T E R O .

E l juico de Jerez por la niña Josefa Fernandez.


